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DECRETOS Í)EL PODER ¡ 
EJECUTiyp

DECRETO N° 2649 — E
Salta, Noviembre 17 de 1952
Orden de Pago N9 529 |
del Ministerio d|e Economía

Expediente N9 2836—P—952 i
VISTO este expediente en - el que el Cura

• Párroco de la Parroquia de San José de Cení . 
líos, Pbro. Luis Zangrilli, se dirige al Poder '

■ Ejecutivo solicitado un subsidio a iin de aten ¡ 
der los gastos que demanden la terminación 
de los trabajos de construcción del templo de 
dicha localidad;’

Por elio y atento a lo inlo.mado por Con ' 
taduria General, ’ j

El Gobernador - de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Acuérdase por esta única vez, un 
subsidio extraordinario de $ 7.000 m|n. (SIETE ¡ 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL), a la PA | 
RROQUIA DE SAN JOSE DE CERRILLOS, a los . 
fines indicados precedentemente.

Art 29 — Con intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General de la 
Provincia a favor del CURA- PARROCO DE LA 
PARROQUIA DE SAN JOSE DE CERRILLOS, j 
Pbro. LUIS ZANGRILLI, con cargo de oportuna 
y documentada rendición de cuentas, la suma I 
de $, 7.000 m|n. (SIETE MIL PESOS MONEDA j 
NACIONAL), importe del subsidio acordado j 
por el artículo anterior y a Iin de que atien 
da el gasto que demanden los trabajos de 
terminación del templo de dicha localidad, 
con imputación al ANEXO' I— INCISO V— 
ITEM 1— PRINCIPAL 2— PARCIAL a)— PAR 
TIDA UNICA "CONSTRUCCIONES, REFECCIO 
NES Y MOBLAJE EN EDIFICIOS FISCALES" de

JUAN MONTAGNO: Establecido con negocio 
de Frutería y Almacén al por- menor sito en 
la calle Deán Fuñes N9 407 de esta ciudad 
por alza de precios $ 100.

ISABEL PACHAO: Establecida con negocio 
de Frutería y Verdulería en la calle Guemes 
N° 671 de esta ciudad por- alza de precio?: 
$ 100.

MARCOS 11 CASTILLO: Establecido con ne 
qocio de Bar y Pizzeria. sito en la calle Ler 
ma N! 516 de esta ciudad por infracción ai 
artículo 5C de la Ley 12.830 (Falta Lista de 
Precios) $ 100.

FRANC SCO SERRANO. Establecido con [ •/. 
to de ve ita de carne en la esquina qué to
men las calles Leguizamón. y Ibdzeta de esta 
Ciudad por infracción al articulo 6° Ley 1 8o3 
S 50. ,

Art. T -- Las multas que se aplican en 
el presente decreto, deberán hacerse efecti 
vas dentro de las cuarenta y ocho horas de 
l._berse operado la notificación oficial, conjun 
lamente con los honorarios del abogado defen 

• sor de oficio en las causas que' se , hubiere 
designado, correspondiendo un diez por cien 

’ te sobre el monto total aplicado. , 
| Art. 39 •— Cúrsense estas actuaciones a la 
I Dirección General de Rentas a los efectos cc 
I rrespondientes. y obladas las multas de rele 
' rencia vuelvan a la Oficina de Contralor de 
Precios y Abastecimiento a sñs efectos.

- ArL 49 — Comuniqúese, publíquese. regístre 
. se en el Boletín Oficial y archívese!

I RICARDO J. DURAN»
Nicolás Vico Gimena

Es copia
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despecho del M. de E. F. y O Públicas

las disposiciones contenidas en los artículos 
r>° y 6° de la Ley 12.830 que controla y regu 
la la totalidad de los decretos nacionales y 
provinciales complementarios de las mismas, 
dictadas hasta este momento, haciéndosG por ; 
consecuencia pasibles a las aplicaciones de 

las sanciones punitivas que en ella se esta 

bkc n:

Pp- ello, aten:: ,• 1. impoP-mcia de las íir 
mas infractores .- a informado per la Ofici 
na de Contralor de 1-. ecios y Abastecimiento,

El Ccb. mador dr la Pro-mcia

u t U H E T A : |

Art. I9 — Aplícanse las multas -que se de 
terminan a continuación a los sigu’entes ct> 
mercianles, por infracción a los artículos 5’ 
y 6o de la ley 12.830:

SALVADOR NALLAR e HIJOS S. R. LTDA.: 
Establecido con negocio de Tienda y Mercería 
en la calle liuzaingó N9 264 de esta ciudad, 
por infracción al Decreto Nacional N9 32.506 
$ 500.—.

BACINA DE SIUFFI-: Establecida con negó 
ció de Tienda y Almacén al por menor en la 
localidad de Aguaray, por infracción ' al Decre 
to Nacional 32.506, $ 500.

ELICHIRY Y CARPIO: Establecidos con negó 
ció de Almacén al por Mayor y Menor en la 
localidad de Pasito por alza de precios en la 
coméi-cialización del vino, $ 500.

EPIFANIO TEJERINA: Establecido con negó 
ció de Almacén al pór Mayor y Meno? en la 
localidad de Pósito por infracción al artículo 
6o de la ley 12.830 en la comercialización del 
vino $ 500.

la Ley de Presupuesto en vigor.
Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte, ' 

se en el Registro Oficial y archívese. j

ESCARDO J. DURAND !
Nicolás Vico Gimena I

Es copia: I
PEDRO ANDRES ARRANZ !

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas :

DECRETO N9 2651 — E I
Salta, Noviembre 17 de 1952 I

Expedientes Nos, 18—N—52, 112—S—52, 34—E— 
52, 64—T—52, 4G17—Z- -51, 5979—F—52; 28—T ¡ 
—52; 221—F—52; 59—R—52; 1877—A—52; 184— 
M— 52; 68—P—52; 61—C—51; 56—S—51.

VISTO esos sumarios instruidos a comercian 
tes de esta plaza e interior de la provincia, 
por la Oficina de Contralor de Precios y Abas 
tecimiento, con motivo de la aplicación de 
las Leyes 12830 y 12983, de represión a! Agio 
y a la Especulación, sus decretos reglamenta 
tíos y concordantes con el orden Provincial, y,

CONSIDERANDO:

Que las constancias en actas labradas y de 
más actuaciones practicadas al efecto se des 
.prende que esos comerciantes han infringido

MAXIMO ZURLIN: Establecido con negocio 
de Almacén al por Mayor y menor, sito en la 
calle Rioja N9 880 de esta ciudad por alza 
injustificada de precios en varios artículos $ 
500

LEANDRO SALOMON FUNES: Establecido ¡ 
con negocio de Almacén al por menor en Se • 
clantas por infracción al Art. 69 de la ley ■ 
12.830, $ 300.

i 
JUAN RUSSO TORCI VIA Vendedor ambu ; 

lante de pescado y con domicilio legal eñ la 
calle Rivadavia N° 1202 de esta ciudad por 
alza de precios infracción al artículo 69 ley 
12.830, $ 100. i

AGUSTIN FRANZON1: Establecido con negó 
ció de Almacén al por menor sito en la ca ¡
lie Necochea N9 1315 de esta ciudad, por 
za de precios $ 200.

ANTONIO RODRIGUEZ: Establecido en rl I 
Mercado San Miguel de esta Ciudad con pues 
to N° 34 de venta de Frutas y Verduras por 
alza de precios $ 100. ¡

BENJAMIN ARANDIA: Establecido con negó 
cío de venta de Frutas y Verduras en el M-r 
cado San Miguel, Puesto N9 110, por alza de 
precios $ 100.

DECRETO N* 2652 — E
Salta, Noviembre 17 de 1952
Orden de Pago N9 530 
d.el Ministerio de Economía 

Expediente N° 2226—D—951
VISTO este expediente por el que Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo elev-r 
para su aprobación el “Convenio de precios 
nuevos", por trabajos adicionales en la obra 
“Escuela Primaria María Eva Duarte de Pe 
rón", y gestiona el pago del Cerificado por 
ejecución de dichos trabajos, confeccionado a 
favor del Contratista José D5 Fcnzc «■ Hijos, 
por la suma de $ 24.599.33;

Por ello y atento a lo informado por Ccn 
taduria General,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. 1“ — Apruébase el "Convenio de pro 
cios nuevos" y Cerificado Adicional dQ lo 
obra "Escuela Primaria María Eva Duarte de 
Perón". emitidos por Dirección General de Ar 
quiiectura y Urbanismo a favor del Contratis 
ta José Di Fonzo e Hijos, por la suma total ae 
3 24.599.33 (Veinticuatro ,mil quinientos noven 

I
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tct y nueve pisos con 33[00 moneda nacional)-.
Atl. 2' — Con intervenplón do Contaduría 

General de la Provincia, páguese por Tesare 
ría General a favor de DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA Y URBANISMO, con car 
go d0 oportuna rendición de cuentas, la su 
ma de $ 24.599.33 m]n. (VEINTICUATRO MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS CON- 
33¡00 MONEDA NACIONAL), a fin de que con 
dicho importe abone al Contratista José Di 
Tonzo ■? hijo-; el Certificado cuya aprobación 
re dispone por el artículo anterior, con impu 
tación al ANEXO 1— INCISO V— ITEM 1— 
PRINCIPAL 2— PARCIAL a)— PARTIDA 1 "Pa 
>a Construcciones, refecciones y moblaje en 
edificios fiscales" de la Ley de Presupuesto vi 
gente.

Art. 3‘ — Comuniqúese publiques©, insér
tese er. el Registra Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAW
Nicolás Vico Gimana

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Pábteas

DECRETO N° 2653 — E
Sajía, Noviembre 17 de 1952
Orden de Pago N9 531 
del Ministerio de Economía 

Expediente N° 6427—A—952
VISTO este expediente en el que corren 

ag-rgados para su liquidación y pago plani 
l!as de sobreasignación, por el mes de octu 
!. ••= ppdq., correspondiente al Director de Ar 
quite-atura y Urbanismo, Ing. Antonio Monte 
ros, por la suma total de $ 555;

Por ello y atento a lo informado por Canta I 
daría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

A-t. 1’ — Previa int- rvención de Contaduría 
G..r;--r:;l de la Provincia, páguese por Tesore j 
ría General a favor de DIRECCION GENERAL . 
DE ARQUITECTURA Y URBANISMO, con car 
go de oportuna rendición de cuentas, la suma 
de S 555 (QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
PESOS MONEDA NACIONAL), a fin de que 
con dicho importg proceda a abonar las pía 
nillcs d. scbreasignación precedentemente ci 
t .tdcr, con imputación al ANEXO I— INCISO ; 
I— PRINCIPAL 1— PARCIAL a)— PARTIDA 5 j 
“San Ccrlos Escuela Primaria" de la Ley de 
Presupusso en vigor.

Art. 2 - Comuniqúese, publíquese, ¡nsór-
t.jse en ei Roai.-fro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

IcM de Despacho del M. de E F. y O. Públicas

DECRETO N° 2654 — E
Salta, Noviembre 17 de 1952

Expedientes Nos. 2320|M|SI y 152^|P[952 i
VISTO estas actuaciones en las cuales co i 

■•en antecedentes relacionados a la donación 
:,i.-i cargo, por parte del señor RcbusHano Ma j 
rr-ro a favor de la Administración General de > 
Aguas de Salta, del Canal de Riego de su ' 

finca "La Toma" ubicada en el Partido de 
Saucelito, departamento de Orón,- y,

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N'9 1224 del H. Consejo 
de A.G.A.S. de fecha 2 de agosto de 1951 
se elevó a consideración y aprobación del Po 
d:-r Ejecutivo un convenio que se suscribiera 
por las partes el 22 de junio del mismo año;

Que posteriormente al reverse el citado con 
vonio en razón de encontrarse intervenida la 
repartición de referencia, se suscribió un nuevo 
convenio con fecha 20 de agosto en curso, mo 
livo por el cual la citada intervención solicita 
se deje sin efecto la resolución y convenio an 
teriormente citados;

Por ello y atento a lo dictaminado por el se 
:n>r Fiscal de Estado,

El Gob-wjnador de la Provincia 
DECRETA

Art. I9 — Apruébase el convenio suscrito 
entre el Interventor de la Administración Ge 
ñera! de Aguas de Salta y el señor Robustia 
no Mañero, de transferencia del canal de trie 
go de la finca “La Toma" de propiedad de 
éste último, cuyo texto expresa:

"Primero. El señor ROBUSTIANO MAÑERO 
ofrece y el Interventor de la Administración Ge 
neral de Aguas de Salta acepta en nombre de 
la A.G.A.S. ad referendum, del P. E. de la 
Provincia y en carácter d¿ donación sin car 
go, un canal para riego construido por el Sr. 
Robustiano Mañero, en la colonia de su pro 
piedad denominada "La Toma", ubicada en el 
Partido de Saucelito, Dpto, de> Orón, y que lie 
ne su desagüe sito a 1.000 m. al este de la 
población de Santa Rosa y que corre^parale 
lo al camino a Saucelito durante unos 3 Km. 
desviando al norte, y luego tomando rumbo 
al Tipal, cruzando el F.C.N.G.B. y desembo 
cando en el río San Francisco.

i'’egundo. La donación a que hace referen
cia el arículo primero incluye el canal con io 
das sus obras de artes, como así -también el 
canal de desagüe correspondiente, incluyendo 
a su vez una franja de terreno de 20 m. de an 
clio y a todo lo largo del canal de riego, en 
cuyo ancho está de hecho incluida la sección 
correspondiente al canal. Déjase perfectamente 
aclarado que Io3 20 m. de ancho de la fran 
ja de tererno a que se hace referencia ante 
cadentemente no lo es en todo el recorrido del 
sistema de riego sino que comprende únicamen 
te desde la compuerta hasta el límite de la 
propiedad del Sr. Robustiano Mañero, vale de 
cir hasta la unión del canal - de riego con el 
desagüe.

"Tercera. La A.G.A.S. se compromete tener 
en todo momento bajo su directa administra 
ción y fiscalización, las obras de riego cuya 
donación se ofrece, como así también la zona 
de influencia de dicho canal.

"Cuarto El señor Robustiano Mañero, se re
serva el de-echo de poder usar el canal an
tes citado, para derivar las concesiones cuya 
gestión tienen trámite o las que pudieran ges 
tionar, dejándose perfectamente establecido 
que en este último caso queda librado de las 
■exig-ncics del artículo 217 y en virtud de ser 
el ejecutor de la obra de riego y donante de 
’a misma. Asim’smo se establece que los com 
pradores de ti~rras de Colonia S. Rosa y la 

Toma tienen el derecho de conducir el agua 
por el citado canal y a perpetuidad.

"Quinto A partir de la aprobación del pre
sen t- convenido por parte del P. Ejecutivo, la 
limpieza del canal de riego se hará por me 
dio de la Intendencia de Aguas de la Zona 
II, en un todo de acuerdo a lo prescripto so
bre el particular por el artículo 139 y concor
dantes del C. de Aguas, vale decir con la 
contribución de todos los usuarios que se be 
neíicien con el uso del mismo y en forma pro 
porcional a la superficie que cada uno tenga 
bajo riego.

"Sexto —• El señor Robustiano Mañero se 
compromete a depositar a favor de la Admi 
nistración General de Aguas de Salta la suma 
de $ 35.000.— (TREINTA Y CINCO MIL PESOS 
M|L), a los efectos de que la citada repartí 
ción pueda realizar obras de mejoras en la 
captación del canal y rectificación a lo largo 
de su recorrido y donde se considerare ne 
cesario.

"Séptimo. —• El señor Robustiano Mañero 
se compromete asimismo a donar oportunamen 
te y en el lugar que eligiera lar AGAS., el 
terreno necesario para que la misma pueda 
levantar las instalaciones de una usina hidro 
eléctrica, dejándose especificado que la su 
perficie exacta no sobrepasará las cuatro héc 
táréas; comprometiéndose por su parte la A. 
G. A. S. en el Término de ciento veinte días 
a partir de la fecha a indicar el lugar preciso 
en que se han de- levantar esas instalaciones 
y la superficie exacta que ocupará la misma.

"Octavo. — El señor Robustiano Mañero se 
reserva asimismo el derecho expreso de cons 
truir sobre el canal donado, puentes Y caminos 
para su uso y el de los propietarios de la co 
lonia debiendo contar previamente con la co 
rr'spondíente autorización de la AGAS., dejan 
dose también establecido que dicho señor Ma 
ñero se reserva el derecho a perpetuidad para 
él y compradores de la colonia y vecindarios 
en general, de transitar libremente por el ca 
mino que corre paralelo al canal, y que cede 
a AGAS.; como así también por los caminos 
que existieren en el terreno que donará a la 
AGAS. para la construcción de la Usina hi 
droMécrica en la misma forma que la espe 
ciíicada anteriormente".

t t-. ■■■ r-~ nublíau-se insérte
la a-r a! R<-ar!‘ro rtficial Y archives»

RICARDO J. DURV.'D 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Tefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N’ 2655—E.
Salta, noviembre 17 de 1952.
Expediente N° 6304|C|52.
Visto la nota N° 1801 de fecha 5 de noviera, 

bre del corriente año, por la cual la Caja, de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta, eleva para su aprobación Resolución 
N9 1320—J— (Acta N9 65)

El Gob. mador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N9 1320 
—J— (Acta N9 65) de fecha 3 de noviembre 
del corriente año, dictada por la H. Junta de
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Adminisiración de la Caja de Jubilaciones y ! 
Pensiones de la Provincia de Salta, cuya par , 
te dispositiva establece: |

"1‘ — DECLARAR CADUCAS, de conformi j 
dad a lo establecido en el artículo 4to. del 
decreto 5099, Reglamentario de la Ley 1204, 
las pensiones a la veje<z Nros. 421 y 1151 co 
rrespondientes a CARMEN GUEVARA de Ge 
neral Güemes y JUAN INOCENCIO GAMEZ de 
la Capital, con efecto retraoctivo al Ia de agos 
fo de 1951 y l9 de enero de 1952, respectiva 
Jtierjte".

Ari. 29 — Qninunlquesa. publiques®, insór 
b,a» «,n el R»..ristre Oficial y areñlvazv.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimen-a 

Es s’Apjn:

Piadro Andrés Asrana
leí® «¡s Despacho del M. de K. F. y O. Públicas

DECRETO N9 2S56—E.
.Salta, noviembre 17 de 1952.
Expediente N° 84|M[1950.
VISTO lo solicitado por la Caja de Jubilado 

nes y Pensiones de la Provincia de Salía, y |
CONSIDERANDO: *

Que de conformidad con los términos del ' 
convenio celebrado entre el Gobierno Nació ( 
nal y la Provincia de Salta, de fecha 16 de ¡ 
Diciembre de 1949, ratificado por Decreto N9 
23 del 12 de enero de 1950, el destino de los 
fondos provenientes de la Ley Nacional N9 
13.478, corresponde al pago de suplementos 
por pensiones y jubilaciones otorgadas por la , 
ley de la provincia y pensiones a la vejez 
esta última en la proporción quo acuerda la 
Ley N9 1204 o sea el cincuenta por ciento 
(50 %);

RICARDO- J. DURÁND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
I Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. públicas

DECRETO N9 2657—E.
Salta, noviembre 17 de 1952.
Expediente N° 2963|G|1952. •
Visto este expediente en el cual el señor 

Ricardo Gaufin solicita -se le concedan 6 días 
de licencia extraordinaria, en su carácter de 
empleado de Dirección General de Inmuebles; 
atento a' lo dispuesto por el Art. 96 de la Ley 
1138149, y lo informado por la Oficina en la 
cual presta servicios y Contaduría General,

El Gobernador do la Provincia

DECRETA:

Que dentro del concepto de inversión auto 
rizado expresamente por la citada Ley 13478 
y convenio referido, no existe restricción ni se 
limita su disponibilidad únicamente al pago 
del beneficio, ya que por el art. 4o se auto 
riza al Poder Ejecutivo a "financiar las erega 
ciones a que se refieren lo3 artículos 29 y 
3o" del mismo, afectando la participación que 
le corresponde, lo que implica el otorgamiento 
de una facultad amplia encuadrada en el uso 
de esos recursos con la finalidad enunciada;

Que raculta igualmente el convenio de men 
cien a "la distribución de las sumas necesa 
rías para atender tales erogaciones" "de acuer 
do a la-r necesidades de su jurisdicción", en 
tendiéndose que dentro de su inversión de 
ben incluirse las sumas necesarias para la 
debida atención de los beneficios a que se de3 
tinan:

Que si biee la Ley N9 1.204 de Pensiones 
a la vejez establece que la Caja de Jubilacio 
nos y Pensiones de la Provincia de Salta, aten 
derá el pago de esos beneficios Con los pro 
pies recursos y servicios, esos montos están 
limitados por imperio- de la Ley N9 1341 al 8 
% sobre el total de sus recursos propios, re 
sultando una afectación insuficiente para ex 
tenderlo a gastos que han crecido con el vo 
lumen de ambas operaciones y la forma de 
aplicar el control de tales beneficios;

•• Por ello;

El Gobernador de 1« Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Acuérdase a la Caja de Jubila 
cienes y Pensiones de la Provincia de Salla 
autorización para invertir hasta el cinco por 
ciento (5 %) de los fondos que perciba prove 
rúenles de la Ley 1.3.478, con destino a las 
Pensiones a la vejez, según Ley 1.204, con los 
cuales deberá atender exclusivamente los 
gastos de oficina y servicios destinados a ese 
beneficio.

Art. 2° — La Caja de Jubilaciones y Pensio 
nes de la Frovinc:cr de Salta, contabilizará in 
dependieniemenie la inversión y disponibilidad 
de esos fondos, debiendo identificarlos en sus 
presupuestos anuales afectando al efecto los re 

i cursos disponibles conforme este Decreto. 
¡ 3’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
; i-.ii el RegisJO Ohc^al y archívese?

Art. I9 — A partir del 19 de agosto ppdo. 
concédense 6 (seis) dias de licencia extraer 
diñaría, sin goce de sueldo al empleado de 
Dirección General de. Inmuebles, don RICAR 
DO GAUFFIN.

Ai l. 2’ — Comuniqúese' publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Ea copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ '
lefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas 

l DECRETO N9 2658—E.
r Salta, noviembre 17 de 1952.

Expediente N° 6454¡CI 1952.
| Visto este' expediente en el cual el H. Con 

seio Profesional de Agrimensores, Arquitectos 
| é Ingenieros eleva a consideración y aproba 
¡ ción del Poder Ejecutivo el Acta N9 18 de fe 
cha 11 de setiembre ppdo.,

Por ello.

El Gobernador do la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Aprobar' en todas sus partes e! 
A.cta N° 18 del H. Consejo Profesional de 
Agrimensores, Arquitectos e Ingenieros, corres 
pendiente a la reunión ordinaria realizada el

11 de setiembre del año en curso.
An. 2' — Comuniqúese, publiquese. insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

i RICARDO J. DURAND
I Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jéis de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 2659—E.
Salta, noviembre 17 de 1952.
Exp.'. ¿.ente N9 6308jC|52.
VISTO la nota N° 1799 de fecha 5 de no 

viembre del corriente año, por la cual la Ca 
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 

i .,f.'c;'. a eleva para su aprobación Resolución 
t N' 1213—J (Acta N9 65).

¡ El Gob.mador de la Provincia
j DECRETA:

I Art. Io -- Apruébase la Resolución ’.l‘ 1313 
—■— (Acta N9 65) de lecha 3 de noviembre 
del corriente año, dictada por la H. junta de- 

imstroción de la Caja de Jubilaciones y 
p°nsioneE de la Provincia de Salta, cuya parte 

positiva establece:
"Io — DECLARAR CADUCA, por tener su 

ficientes medios de vida la pensión n 'a ve 
jez N° 494, correspondiente el vecino d® la 
localidad de Chicoana don BRIGIDO ARIAS, 
a partir del l9 de noviembre en curso y de 
conformidad a lo dispuesto por el art. 59 inc. 
d) de la Ley 1204".

Art. 2° — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficia) y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

fe'e de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 2660—E.
f Salta, noviembre 17 de 1952.

Expediente N° 6472)Ajl952.
Visto este expediente en el cual Adminis 

tración Je Vialidad de Salta eleva a ccnside 
rac:én y -¿probación del Peder Ejecutivo la Re 
sciuclón N= 587 del H. Consejo de Pavimenta 
vlón c’e la misma recaída en Acta N9 102 del 
5 de noviembre en cunso;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución Ir 587 
del H. Consejo de Pavimentación de la Ad 
nistración de Vialidad de Salta, recaída éñ 

I Ac'a N- 102 del 5 dp noviembre en curso, cu 
ya parte dispositiva dice:

'1° — Reconocer ad-referendum del Poder 
Ejecutvo, al contratista de las obras de pavi 

[ mentación de Rosario dQ Lerma, Empresa Vio 
• torio Binda el importe de $ 11.50 m|n., en con 
| septo de aumento de jornal, resultante del jor 
| na: básreo de $ 17.— establecido en el pheao 
! de condiciones, y ds $ 28.50 establecido en el 
. Laudo para obreros de La construccóin de fe 
: cha 16 de julio de 1952.
¡ "2° — Este reconocimiento se herró sobre las 
. planillas de pagos, firmadas, presentadas po-
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el contratista y visados por la Inspección”. 
Ar: 2’ —* Comuniques^, publíquese, insér

i1 ■ .V “i nugntro Oficial y menivese

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

•pía;

IM
?EDRO ANDRES AHRANZ

, Dé apacho del M. de E. F. y O. Públicas

DSCHETO N° 2061 G.
Salta, Noviembre 17 de 1952. 
ANEXO "B ’ — Orden 
Expediente N° 2188152.

de Pago N°

pedíante en 
Gobernación, eleva íac- 

“Gauna y Cía.", 
moneda nacio-

VISTO el presento 
Secretoria Gañera! de la 
turas del Taller de Automóviles 
en lo suma total de $ 18.245,10

293.

el que Ja

CONSIDERANDO:

Que 
lición 
te:

de dicha Repar- ila Habilitación de Pagos 
expresa en nota de fs 23|vuelta, lo siguíes

En este expediente .se tramitó oportunamente
la cotización de precios por la reparación total , ------------ ------ .
de un automóvil Dodge 1940, y que por disposi- j Art. 2o — Dése cuenta oportunamente a las j 
clon de esa Secretaría se entregó el trabajo a la HH- CC Legislativas.
firma GAUNA Y CIA. de esta ciudad la cual pre
senta adjunto la correspondiente factura por la 
suma total de $ 18.245.10 moneda nacional. En 
cuanto respecta a las observaciones formuladas 
por la Contaduría General en su informe- de fs. 
16, cúmpleme dejar establecido que el procedi
miento seguido por esta Habilitación lo ha sido 
por orden de Secretaría General, como asimismo 
el trabajo encomendado actualmente a la firma 
Gauna y Cía., a quien se le adjudicara también 
por disposición de esa misma Secretaría Gene
ral- ..."

Por ello, y atente 1c informado por Contaduría 
General de, la Provincia a fs. 24 de estos obr".- 
áos. y por expresa disposición de la Secretaria 
General de la Gobernación,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de- Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE PA
GOS DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA GO
BERNACION, la suma de DIEZ Y OCHO MIL DOS
CIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS CON 
l.JllOJ MONEDA NACIONAL (S 18.245.10 mone
da nacional): a fin de cancelar con dicho im
porte las facturas de la firma Gauna y Compa
ñía. por el concepto de reparación totcf^ de un co 
•-he marca Dodge 1940, perteneciente a la Se 
(vetaría General de la Gobernación; debiéndo 
s» imputar dichos gastos al Anexo B— Inciso 
■ - •Jei.-'s I— Otros Gastos— Principal a) 1— 
Parcial 8 del Presupuesto Vigente.

Art. 2 — Comuniqúese publiques^, insér
tese eu el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:

A. N. Villada ,
Jeie de De-spacho de Gobierno, Justicia é 1. Pública

Decreto N° 2662—G.
•Salta, Noviembre 17 de 1952.
Expediente N° 7792|52.
Visto este expediente en e-I que la Municipali

dad de Orán eleva Ordenanza N° 22, por la 
que se dispone donar, ad-referendum d’.‘l Poaer I
Ejecutivo, a la Seccional Orán de la Unión Obre- 

! ros de la Industria Maderera de Ja República Ar- 
■ gentina, un lote de terreno de 20 mts. de fren

te p?r 63 i.its. de fondo, con destino a su sede 
' social; y , . t

CONSIDERANDO:

I Que si bien la aprobación de tal resolución es 
I facultad privativa de las HH. CC. Legislativas, 
j la circunstancia de encontrarse éstas en receso 
y existir urgencia en tal donación, autoriza al 
Poder Ejecutivo a disponerla por decreto, con car 
go dg dar cuenta oportunamente de tal med;da 
a las mismas,

El Gob ¿mador de
D E C R E

la Provincia 
T A :

Art. 1° — Apruébase la
N° 22 dictada por la Municipalidad de la ciu
dad de Orán con fecha 24 de octubre ppdo., dis
poniendo la donación de un terreno con destino 
a la sede social de la Unión Obrera de, la Indus
tria Maderera —Seccional Orán.

Ordenanza Municipal

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
| en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Vilíad*

[efe de Despacho de Gobierno, Justicia é I.

Decreto N° 2663—G.
. Salta, Noviembre 17 de 1952.
Visto la nota N° 4397, de fecha 12 del 

curso, elevada para su aprobación por
ra de Policía de la Provincia: por ello, y atento ' 
lo solicitado en la misma, I

Pública

mes en 
Jeíatu-

rÉl Gobernador de ¡a Provincia

D E C R E T A :

Art. Io — Rectifícase el 
to número 1S39, de fecha 
ximo pasado, dejándose establecido que la re
nuncia presentada por el agente de la Sub Co- 

i misaría de Los Corrales (Guachipas) don BAR- 
ITOLOME GALLARDO, es con anterioridad al día 
1 Io de octubre próximo pasado; en virtud a lo in- 
I formado por Jefatura de Policio.
| Art. 2o — Nómbrase, en carácter de ascenso 
i Oficial Escribiente de Ira. categoría de la Comi
saría Sección Primera, al actual agente de la 
misma con Jerarquía de Oficial, don ANTONIO 
MAIDANA; en reemplazo de don Enrique Con
fieras y con 
mes.

Art. 3o —
Comisario de 
al Sub Comisario de la misma, don DIEGO SO
RIA; en reemplazo de don Luis Teragni y con 
anterioridad al dial Io del actual.

Art. 4o — Trasládase! con el cargo de Sub- 
Comisario de Ira. categoría en la localidad de 
General Güemes, al Sub Comisario de Ira. cate
goría de la ciudad de- Orán, don GUILLERMO 
CHOCOBAR; en reemplazo de don Diego Soria y 
con anterioridad al día Io del corriente mes.

artículo Io del decre-
12 de setiembre pró-

anterioridad al día 1° del corriente

Nómbrase, en carácter de 
Irá. categoría de General

ascenso, 
Güemes,

A.rt. 5o — Nómbrase, en carácter de ascenso, ■ 
Sub Comisario de Ira. categoría de la Comisaría 
de Orón, al actual Sub Comisario de 2da. cate' 
goría de Saucelito (Orón), don BENJAMIN PEREZ;- 
en reemplazo de don Guillermo Chocobar y con 
anterioridad al día Io del corriente mes,

Art. 6o — Nómbrase, e-n carácter de ascenso, 
Sub Comisario de 2da. categoría de Saucelito 
(Orón), al actual agente de la División de in
vestigaciones, don EMILIO 
z¿ de don Benjamín Pérez 
de diciembre próximo.

Art. 7o — Comuniqúese, 
en el Registro Oíic’al y archívese.

TORRES; en reempla- 
y a partir del día Io

publíquese, insértese

RICARDO J. DURAND 
Jorge As-anda

Es copia:
A. N. Villndn

Jefe de Despacho^ de Gobierno, Justicia é I. Pública

' Decreto
■ Salta,

Visto
’ e-levada
solicitado en la misma.

N° 2664—G.
Noviembre 17 de 1952.
la nota de fecha 6 del corriente mes, 
por ’a Cárcel Penitenciaría; y atento lo

El Gab-mador de la Provincia

D E C RETA:

| Art. Io — Acéptase 
el soldado del Cuerpo 
nal, don ALBERTO PLAZA; con anterioridad al 
día 5 dél corriente mes.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

la renuncia presentada por 
de Guardia Cárcel del Pe-

RICARDO j. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 2665—G.
Salta, Noviembre 17 de 1952.
Visto la nota dd fecha 7 del corriente mes, ele

vada para su aprobación por la Dirección de la 
Cárcel Penitenciaría; por ello, y atento lo solici
tado en la misma.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1° — Nómbrase Soldado del Cueipo de 
Guardia Cárcel del Penal, al señor ALEJANDRO 
ARJONA (M. 7.265.046); con anterioridad ál día 
7 de noviembre del año en curso.

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto W° 2366—G.
Salta, Noviembre 17 d-e 1952.
Evadiente N° 7785152.
Visto el decreto N° 2564 de fecha 6 del mes 

en curso, por el que se aprueban los estatutos 
de la "Sociedad Obrera Maderera Industrial Fo
restal, Cooperativa Limitada" y se le acuerda 
la personería jurídica; y atento lo observado por



¿ I
SALTA, NOVIEMBRE 20 DE 1852BOLSTIN OFICIAL t

Inspección de Saciedades Anónimas Comerciales 
y Civiles,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art, Io — Rectificase el decreto N° 2564 de fe
cha 6 del mes en curso, dejándose establecido 
que donde dice "por el artículo Io del decreto na 
cional N9 563—G—948" debe decir "por el ar 
tículo 7o del decreto provincial N° 563—G—943"; 
y déjase sin efecto el art. 2o del citado decreto 
N° 2564.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aran tí a

E- copia:

A. N. Villada
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Publica

Decreto N° 2667— G.
Salta, Noviembre 17 de 1952.
Expediente N° 7851J52.
Visto la nota elevada a este Ministerio, pof el 

señor Director de la Escuela Nocturna de Estudios 
Comerciales, "Hipólito Irigoyen", en la que soli
cita autorización para viajar a la ciudad de Tar- 
tagal, conjuntamente con nueve profesores de di
cha escuela, a fin de tomar exámenes a los.alum 
nos de la Filial "Alejandro Aguado" de dicha lo
calidad, ;

El • Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Autorízase al señor Director de la 
Escuela Nocturna de Estudios Comerciales, "Hi
pólito Irigoyen", Dr. Sebastián Calafiore, a via
jar a la ciudad de Tartagal, conjuntamente con 
nueve profesores de dicha Escuela, a fin de to
mar exámenes a los alumnos de la Filial "Ale9 
jandro Aguado" de dicha localidad.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copio:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia ¿ I. Pública

Decreto N° 2668—G.
Salta, Noviembre 17 de 1952. "
Expediente N° 2662|52.
Visto el presente expediente en el que Fisca

lía de Estado, eleva para su aprobación la re
solución de lecha 10 del mes en curso, por la 
que aplica cinco días de suspensión.'a los em
pleados Francisco Hclver Martines y Pablo Sosa, 
por irregularidades cometidas en el desempeño 
de sus funciones; y atento los fundamentoss de las 

o mismas,

EJ Gobernador de la Provincia 

DECRETA:.

Art. Io — Apruébase en todas sus partes la 
resolución dictada por FISCALIA DE ESTADO, 
con fecha 10 del mes en curso, por la que se 
aplica cinco días de suspensión a los, empleados 
Francisco Holver Martínez y Pablo Sosa. -

Art 2? — Comuniques©- publíquese, insérte. 
-,e m el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno. Justicia é I. Pública

RESOLUCIONES DE LOS 
MINISTERIOSugr.-wr—.-wjjsugg’—— 1,1 '■cito', "ggi

Resolución N° 2246—A.
Salta, Noviemb.-e 13 de 1952.
Expediente N° 11.852¡52.
Visto lo solicitado por la niña Bisa. Romano y 

siendo propósito de este Ministerio acceder a su 
pedido por tratarse da una persona carente de 
recursos y que necesita trasladarse a la Capital 
Federal a objeto de ser tratada en un Centro 
de especialización, y atento al informe producido 
por la Scción Acción Social de la Dirección Pro
vincial de Higiene y Asistencia Social, donde acón 
seja que la misma debe ser acompañada por una 
enfermera, dado que no puede valerse por sus 
propios medios,

I
El Ministro do Acción Social y Salud Pública, 

RESUELVE:

Io — El Habilitado Pagador de este Ministerio 
tomará da los fondos que se liquidan para Ac
ción Social — Varios; la suma de (S 538.60) QUI
NIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS CON 60jl00 
M|N., para que con dicho importe proceda a ad
quirir dos pasajes de 1? con cama a Buenos Ai
res, debiendo hacer entrega de los mismos con 
más la suma de $ 50.— para gastos de viaje 
a la beneficiario Srta. ELSA ROMANO, para, que 
esta en compañía de una enfermera pueda tras
ladarse a la Capital Federal, a fin de someterse 
a un tratamiento médico.
. .2° — Comuniqúese, publíquese, dese al Libro 
de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial 7° a cargo del Despachó de Ja 

Oficialía Mayar

Resolución 2247—A.
Salta, Noviembre 13 de 1952.
Expediente N° 11.783|952.'
Visto la necesidad de proveer a la Intervención 

de Ja Sociedad de Beneficencia de Salta, de ma
terial de- escritorio, carpintería y electricidad in
dispensables para el funcionamiento de los hos
pitales dependientes de la Intervención de refe
rencia, cuyos detalles corren a fojas 2 a 4 de 
estas actuaciones por un costo aproximado de 
$ 5.580.— m|n. según informes de ís. 5;

Por ello y atento lo solicitado por la Sección 
Contable del Ministerio de Acción Social y Salud 
Pública, con fecha 8 de noviembre en curso, y 
a fin de facilitar la concurrencia de las casas 
del ramo teniéndose en cuenta la diversidad de 
los renglones a. adquirirse,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

Io — Autorizar a la DIRECCION GENERAL 
DE SUMINISTROS DEL ESTADO para realizar 
Concursos de. Precios para la adquisición de los

PAG. 9__

materiales de escritorio, carpintería y electricidad 
detallados en tojas 2 a 4 d® estos obrados, eme 
destino a la Intervención de la Sociedad de- Be
neficencia de Salta, de acuerdoj'a lo. establecido en 
el Decreto Reglamentario N° 14.578|49 Artículos 
‘10 — Inciso b) y 11 — Inciso 2 — apartado b).

2o — El gasto que demande el cumplimiento 
dej presente gasto deberá imputarse al Anexo E— 
Inciso IX — Principal a) 1— Parciales 22 y 47 
de la Ley de Presupuesto en vigencia,

3o — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial 7° a cargo del despacho de la 

Oíiáalía Mayor

Resohrciir.i N° 2248—A.
Saita, Noviembre 14 de 1952. •
Expedienta N° 11.877¡52.
Visto este expediente en el que la Sección 

Acción Social de la Dirección Provincial de Hi
giene- y Asistencia Social solicita una ayuda pa
ra el señor Guillermo Rivas consistente en ropas 
y provedurías por valor de $ 297.10 m|n.

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

1° — El Habilitado Pagador de este Mini.itsr;o 
tomará de los fondos que se liquidan para Ac
ción Social — Varios, la suma de' S 297.10 (DOS
CIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS CON lOllOO 
MjN.), para que con dicho importe proceda a ad
quirir provedurías por valor de S 137.10 m|n. 
y ropas en la suma de $ 160.—, lo que hace el 
total arriba mencionado, con destino gl señor 
GUILLERMO RIVAS.

2° — Comuniqúese, publíquese, insértese en ei 
Registro de Resoluciones y archívese.

WALDER YAÑEZ
Es copia: .

Amalia G. Castro
Oficial 7° a cargo. del despacho de. la

Oficialía Mayor

Resolución N° 2249—A. ’ ' • ■*' ’
Salta, Noviembre 17 de 1952.
Expediente N° U.377|952.
Visto la ayuda solicitada por la señora Merce

des Zalazar de Figúeroa, consistente en dos pasa
jes para trasladarse hasta la Capital Federal don 
de será sometida a una intervención quirúrgica 
la que viajará acompañada dei su esposo; aten
to a las actuaciones producidas, a lo aconsejado 
por la Sección Asistencia Social y Doméstica de 
la Dirección Provincial ds Higiene y Asistencia 
Social a fs. -13 vta. y al ccrfíicado médico co
rriente g; fs. 14, : ' . 4,!

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 

RESUELVE:

1° — El Habilitado Pagador tomará de los fon
dos Equidades para Acción Social — Varios, la 
suma de $ 252.20 m|n. DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y DOS PESOS CON 20(100 MONEDA NACIONAL 
y procederá a adquirir dos pasajes de segunda 
clase de Estación Salta a Estación Presidente Pe
rón, los que oportunamente hará entrega a la 
beneficiaría señora MERCEDES ZALAZAR DE Ji- 
GUEROA la que se trasladará a la Capital Fe
deral ®n compañía de su esposo, en donde será 
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sometida a una intervención quirúrgica de la en
fermedad que padece,

2° — Comuniqúese, publíquese, dese ai Libro 
<ia Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copió:

Amalia G. Castro
Oíicial 7o a cargo del Despacho de la 

Oficialía Mayor

Resolución N° 2250—A.
Salta, Noviembre 18 de 1952 

o Expediente N° 11.892)952.
Visto lo solicitado por don Rosa López, y sien

do propósito de este Ministerio acceder a su, pe
dido por tratarse de una persona carente de re
cursos, y atento al informe producido por la Sec
ción Acción Social de la Dirección Provincial de 
Higiene y Asistencia Social,

SI Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

Io — El Habilitado Pagador de este Ministerio 
tomará de los fondos que se liquidan para Ac
ción Social — Varios, la suma d© (S 33.30) TREIN 
TA ■ Y TRES PESOS CON TREINTA CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, con la que- procederá a 
adquirir un pasaje de 2? clase para Las bajitas 
(Departamento de Metan), que deberá ser entre
gado al benefieciario Sr. ROSA LOPEZ, a fin de 
que pueda trasladarse a dicha localidad.

2° — Comuniqúese, publíquese, dese al Libro 
de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia:

Amalia G. Castro
Oíicial 7o a cargo del despacho de la 

Oficialía Mayor

Resolución N° 2251—A.
Salta, Noviembre 19 de 1952.
Expediente -N° -11; 871)52.
Visto lo solicitado por don Ernesto José Yáñez 

y siendo propósito de este Ministerio acceder a 
su pedido por tratarse de una persona carente 
de recursos, j »,

Ei Ministro de Acción Social y Salud Púbtica 

RESUELVE:

Io — El Habilitado Pagador de este Ministe
rio tomará de las fondos que se liquidan para Ac- 
xión Social — Varios, la suma de (S 200.—) 
DOSCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL, con 
la que procederá a adquirir ropas por igual im
porte, qu© deberá hacer entrega en concepto de 
ayuda al beneficiario donl ERNESTO JOSE YAÑEZ.

2o — Comuniqúese, publíquese, dese al Libro 
-de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑFZ
Es copia:

Amalia G. "Castro
Oficial 7° a cargo del Despacho de la 

Oficialía Mayor

EDICTOS DE MINAS
N° 8727. — EDICTO DÉ MINA: — Exp. N° 1843.

—L— L'a Delegación de la Autoridad Minera Na- 
. cionál, notifica a los que se consideren con al-

■gún defecho para qúe lo hagan' valer én forma' 

, . SALTA, NOVIEMBRE 20 DE 1952 '

y dentro del término de Ley, que' se ha presen
tado el siguiente escrito con sus anotaci:n:s y 
proveídos dice así: Señor ’ Delegado de Minas: 
Raúl López Mendoza, en íl Expediente N° 1787 
L, digo: Qué he descubierto una mina de "MICA" 
en terreno fiscal, siendo el nombre de la misma 
"SANTA MICAELA". El punto de manifestación 
deil descubrimiento se encuentra ubicado por me
dio de las siguientes visuales, que fueron toma
das con brújula y en relación el Norte magnéti
co: Puntó de Manifestación Descubrimiento Mi
na Manantial: 305°, Cerro Ratones, pico central 
de la corona: 245°, Cerro Cazadero Pico Norte 
27°, Abra Cueva Negra, entrada Este: 133° Pun
to Manifestación Descubrimiento Mina Huayco- 
sun: 0o. — En caso de no encontrarse ea.tos pun
tos visados en el plano Minero, manifiesto la si
guiente ubicación aproximada, al solo efecto de 
pcderlo registrar en dicho plano: El punto de Ma- 
nifestacióh donde- ha sido extraída la muestra, 
se encuentra a aproximadamente 800 mts. Oes- 
Cu del arroyo que corre del N. al S. hacia la La
guna Baya, y aproximadamente 4.500 mts.' al 
Norte de la entrada Este del Abra de Las Cue
vas. Hago constar que la ubicación la mantengo 
fija, de acuerdo a las dadas en visuales y hago 
la presente manifestación de Descubrimiento a 
los efectos que señala el Art. 113 del Código ele 
Minería. Acompaño croquis que señala la ub'ca- ’ 
ción manifestada. R. López Mendoza. — Recibido 
en Secretaría hoy 9 de Enero 1952, horas 11. 
Neo, — En 16 de Enero 1952, se registró- en 
Control de Pedimentos. N° 4—> Neo. Enero 23|952. 
— Téngase por registrado y por presentado. Por 
hecha !a manifestación de Descubrimiento, de la 
mina de mica en Dep. Los Andes la qué se ‘de
nominará "SANTA MICAELA" y por acompaña-.1 
da la muestra del mineral. Para notifi'cációnés 
en Secretaría señálase los jueves de cada Se-' 
mena o siguiente hábil en caso de feriado. P'a-' 
san estos autos a D'to. Minas, a los efectos ésta-' 
blecidos. Outes. - - Sr. Deíegado: Visto e'l infor
me del Dto. Minas, aclaro qúe mantengo fijas ’lás' 
visuales dadas al único óbjeto de la ubicación' 
gráfica, indicando además qué éi lugar dé Ma-1 
niíesíacíón de Déscübrimi'éiito se encuentra más 
o menos 1050 mts. 296° azimut del P. P. del ca
teo que se ubicó a 2.500 mis. Oeste del (P. R.) 
Centro del Abra de 'las Cuevas. Que con la Am
pliación de estos datos solicito se sirva dispo
ner la ubicación. R. López Mendoza. Sr. Jefe: 
Esta Sección ha inscripto en el plano minero el 
punto de Manifestación de descubrimiento, según 
dichos datos y planos, dentro de un radio de 5 
Kilómetros se encuentran registradas las minas 
"MANANTIAL” exp. 1842 — L— 52— y “HUAY- 
C'OSUN” exp. 1840 —i L— 52— tratándose por lo 
lanío de "NUEVO CRIADERO". — tía sido regis
trada bajo número de orden. 336— Elias. Sr. 
Delegado: en exp. 1843 — L— digo: Que mani
fiesto conformidad con la ubicación dada por 
Registro Gráfico, que de acuerdo ál Art. 117 del 
Cód. de Min. solicito la publicación de Edictos, 
por -Ñ término del art. 119 del mismo Cód. de 
Min. R. López Mendoza. — Oct. 27)952. — La 
conformidad manifestada con lo informado por, 
Registro Gráfico, regístrese en Registro de Minas; 
r>i escrito de fs. 2 con sus anotaciones y proveí
dos. — Outes. ■— En 28 de- Octubre de -1952 — 
Se ¡egistró en Registro ¿U Minas N° 2. Neo. — 
Oct. 291952, — Habiéndose efectuado el registro, 
publíquese edictos en el Boletín Oficial de la 
Prov. en la forma y término que señala el art.
119 del Cód. de Min. Coloqúese aviso de cita
ción en el Portal de la Escribanía dei Minas y' 
notlfiqúese al Sr. Fiscal fie Estado. Outes. — Lo' 
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que se hace saber a sus efectos. Salta, Noviem
bre 17 de 1952. — ANGEL NEO, Escribano de 
Minas. — E| ] — 119 — Vale.

e|20|ll: 1° y 11)12)52.

N° 8711 — EDICTO DE kW,3: — ®kpí¿. Ñ’ 
1951—N. — La DELEGACION DE LA AUTORIDAD 
MINERA DE LA NACION: Notifipa a los que ce 
consideren con algún derecho para que lo iagóm 
valer en forma y dentro del término de Ley, qúfe 
se ha presentado el siguiente escrito con stís ano
taciones y proveídos dice así: Sr. Delegado: jasé 
Edmundo Navarro Correas, y Sr. Juan Salas Fer
nández, ante Usía, pedimos: Que habiendo descu
bierto un yacimiento de PLOMO con Ley de PLATA 
en el Dpto. de LÓS ANDES de esta Pi ovinas» 
Salta, formulamos Ja correspondiente Manifesta
ción de Descubrimiento a Jos fines que lo Ley 
determina. — El punto de extracción dé la mues
tra que acompaño y descripción Siguiente: To
mando como punto de manifestación de Descu
brimiento la intersección de las visuales siguien
tes: Serranía de ARCHIBARCA N° 50° O: ANTO- 
FALLA E; y cerro TEBENQUICHO S 80° E, este 
punto es el mismo que se solicitara en. cateo 
exp. N° 1903—-N—. El terreno es de propiedad 
FISCAL, y la mina llevará el nombre de "LA 
AMISTAD": E. -Navarro Correas: Septiembre 22| 
952. — Téngase .por registrado la presente ma
nifestación, por presentado y constituido domici 
lio por hecha la manifestación de descubrimien
to de la mina dé plomo que se denominará "La 
Amistad" en el departamento de Los Andéí y 
por acompañada la muestra. — -Para notificado-' 
nes en Secretarla, señálase los jueves de cada 
semana -o siguiente hábil en caso de feriado. — 
Pase a Departamento de Minas. — Outes. — Sr. 
Jefe: Esta Sección fia inscripto gráficamente en 
el -plano minero el punto de extracción de -lá 
muestra de la presente mitra, .para -esic se han 
tenido en cuenta las siguientes visuales lomadco 
desde el hitado -punto: cerro Cori 335° Cerro Ari
tos 342° y Volcán Antofalla 192°; desde el pun
to de manifestación de descubrimiento las si
guientes visuales: Serranía Archibarca N— 50—0, 
Serranía Antofalla N—SO—E y Cerro TebenquI- 
cho S—80—E, tomadas al punto más alto de las 
mismas. — Dentro de, un radio de 5 kms. no se 
encuentra registrada riiñgúna otra mina, tratán
dose por lo tanto de un descubrimentb "Nuevo 
mineral". — Ha sido registrada esta manifestación 
de descubrimento bajo número 341. — H. H. Elias. 
JOSE EDMUNDO NAVARRO CORREAS, JUAN SA- 
I.' F FERNANDEZ manifiestan conformidad con la 
ubicación gráfica y pedimos al señor Delegado 
ordene el registro y publicación de edictos en 
la forma y término de ley. — E, -Navarro Correas. 
Octubre 29 de 1952. — La conformidad manifes
tada con lo informado por Registro Gráfico le
gista ese en "Registro de Minas", el escrito solici
tud de fs. 2 con sus anotaciones y proveídos. 
Outes. — Noviembre 10|952. — Habiéndose efec 
tuadó el registro .publíquese edictos en el Bole
tín Oficial de la Provincia en la forma y término 
que establece el art. 25 del Cód. de Minen-'.'. — 
Coloqúese aviso de citación en el portal de la 
Escribanía de JMinas y notifiquese al señar Fis
cal de Estado. — Outes. — Lo que se hace ra
bel a sus efectos. — Salta,- Noviembre 13)952 

ANGEL NEO — Escribano de Minas 
é) 17 al 28)11)52.

N’ 8705 — EDICTO DE MINAS: Expíe. 1912. 
—V. — La 'Delegación de la Autoridad M 
;nera Ndrcibrial, notifica a Jos -que se
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derea con (algún derecho para que lo hagan 
valer en forma y dentro del término de Ley, 
que se ha presentado el siguiente escrito 
con sus anotaciones y proveídos diae así: 
Señor Delegado: Exequiel Villalobo, José Cioita 
y.Julio Gómez, domiciliados en la calle Ge 
neial Güemes N9 204 de esta ciudad respec 
ti.vamenle decimos: Que habiendo descubierto 
un depósito de SAL en el Departamento de 
los Andes de esta Provincia de Salta, en el 
lugar SALAR DE TACA—TACA, venimos a 
íormular la presente- denuncia de MANIFES 
TACION DE DESCUBRIMIENTO de esta mina 
que llevará el nombre de ."ERCILIA". — To' 
mando como punto de referencia P. R. el Km. 
N9 1575 d-1 F. C. N. G. M. B. de .Salta a So 
compa se miden 400 metros al Este,. con lo 
que se llega al punto de extracción de la 
muestra que adjunto acompaño, siendo el due 
ño del terreno el FISCO. — Exequiel Villalo 
bos — I- Ciotta. — Julio Gómez. — Recibido 
en Secretaría hoy dos de junio 1952, siendo 
horas doce y diez. — Neo. — Junic 3'952. 
Téngase por; registrada la presente manifes 
iación, por presentados y constituidos domi 
cilio — Por hecha la manifestación de descu 
brirn'ento de la mina de Sal que se denomi 
nará "Taca Taca", en el Departamento de Los 
Andes. — Para notificaciones en Secretaría 
señálase los días jueves de cada semana o 
siguiente hábil, en caso fuere feriado. — Pa 
sen al Departamento de Minas. — Outes. — 
Señor Tefe. — Esta Sección ha inscripto en 
el plano minero el punto de manifestación 
de descubrimiento de la presente mina. Para 
ju ubicación se tomó como punto de referen 
cia (P. R-) el kilómetro 1575 del F.C.N.G.M.B. 
y de aquí se midieron 400 metros al Este. — 
Según datos dado por los recurrentes, dentro 
de un radio de diez Km. se encuentran regis 
iradas las minas "LAS ARITA" exp. 1434 O, 42 
y "SAN MARTIN" exp. 1791—V—51. tratándo 
se por lo tanto d„ un descubrimiento de un 
"depósito conocido". — En libro correspondien 
to se registró esta manifestación de descubrí 
miento bajo el número de órden 340. — Elias. 
Señor Delegado: José Ciotta. Exequiel Villalo 
bos. Julio Gómez, en Exp. 1912—V— Los An 
des, manifestamos conformidad con la ubi 
nación gráfica dada en esta manifestación de 
descubrimiento. — Pido se ordene el registro y 
publicación de edictos en la forma y término de 
’ey. Manifestamos que en lo sucesivo esta 
mina se llamará "ERCILIA** 1 J. Ciotta. — Octu 
b^e 22|952. — Téngase presente lo manifestó 
do y en cuanto al cambio de nombre de lo 
mina —pase al Dep. de Minas para que tome 
razón. Cutes. Octubre 29[952. — Por tomado 
nota por el Departamento de Minas, del cam 
bio de nombre de esta mina. Atenta la con 
formidad manifestada precedentemente con lo 
informado por Registro Gráfico, regístrese en 
"Registro de Minas" el escrito solicitud de fs. 
dos, con sus anotaciones y proveídos. — Cu 
tes. Nov. 3)952. — Habiéndose efectuado en 
Registro, publíquese edictos en, el Boletín Ofi 
eral de la Provincia, en la forma y término 
que establece el art. 25 del Cód. de Minería. 
ColóqueSg aviso de citación en el portal de la 
Escribanía de Minas y notifíquese al señor

N9 8657. — EDICTO CITATORIO. — A los 
efectos establecidos por el Código de Aguas, 
se hace saber que ABELARDO LIZARDQ tie 
ne solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar con un caudal de 
0.95 l]seg. proveniente del arroyo El Molino..
1 Has. 8100 m2. de su propiedad catastro 217 
de Guachipas. En estiaje, tendrá turno de 12 
horas en ciclos de 30 días, con todo el can 
dal de la hijuela El Molino del Bajo.

Salta, 3 de Noviembre de 1952.
Administración General' de Aguas de Salta, 

e) 4 al 24|11|52

Fiscal de Estado. —• Cutes. — En 7 de No 
vlou-bro—952. — Notifiqué al Sr. Fiscal de Es 
tado. — Maioli. — P. Figueroa. — Lo que se

hace saber a sus efectos. — Salta, Noviembre
13 de 1952.

ANGEL NEO — Escribano de Minas
e) 14 al 27|11|52.

N9 8702 — EDICTO DE MINASf Expte. N° 1796 
i - 3, — L_ Delegación de la Autoridad Minera 
: Nacional, notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que lo hagan valer en 
forma y dentro del término de Ley, que se 
ha presentado el siguiente escrito con süs 

i anotaciones y proveídos dic= así: Señor Juez 
Francisco M. Uriburu Michel, por Don David 
Diez Gómez, domiciliado en 20 de Febrero ■ N° 
81 cle esta Ciudad a V. S. digo: Que acredito 
mi personería con el mandato que acompa 
ño: II. — Que para mi representado soli
cito un permiso exclusivo de cateo de 2.0Q0 
hectáreas en el Departamento de Rosario de 
Lerma, para explorar minerales de l9 y 29 ca 
tegoría excluyendo petróleo, hidrocarbcros y 
demás productos comprendidos por la reserva 
Fiscal, en terrenos sin labrar ni cercar, de 
popiedad de mis mandantes. — III. — La ubi 

de este cateo Se determinará de acuer 
do al croquis que por duplicado acompaño y 
a la siguiente descripción: tomando como pun 
to de partida P.P. el Abra Tres Cruces, Mojón 
17, se miden 3.500 metros con rumbo N° 319
O, hasta A, luego con ángulo interno de 105°
1 750 metros hasta B, con ángulo interno 759 
y 4.000 metros hasta D; con ángulo interno de 
105° y 950 metrog hasta E. con ángulo externo 
de 759 y 1.000 metros hasta F.; con ángulo 
interno de 165° y 4.100 metros hasta G.; con 
ángulo interno de 90° y 2.600 metros, hasta H.; 
aou ánqu'o interno SO17 y i 100 metros has
ta I; con ángulo' externo de 1659 y 1.000 me 
tros hasta J; con ángulo interno de 75° y 
1.825 metros hasta B; y por último con án 
guio interno de 255° y 500 metros hasta el
P. P. cerrando así la superficie aproximada de
2 000 hectáreas pedidas. — IV. — Que contan 
do con elementos para la exploración pido 
que con arreglo al art. 25 del C de Minería 
se sirva V. S. ordenar el registro publicación 
notificación y oportunamente conceder la exclu 
sividad del cateo a mi representado. — F. Uri 
buru Michel. — Recibido en Secretaría hoy 
11 de Julio 1951, siendo horas 12 y 15. — Neo. 
En 12 de Julio 1951. — Se registró en "Control 
de Pedimentos N9 4 fs. 93. — Neo. — Julio 
12'51. — Téngase por registrado el presente 
permiso de cateo, y por constituido domicilio 
legal. Para notificaciones en Secretaría señá 
lase los jueves d¿ cada semana o siguiente 
hábil en caso de feriado. Pasen estos autos 
a Dirección de Minas y Geología a los efectos 
establecidos. Outes. — Señor Jefe: Esta Sección 
ha ubicado la zona solicitada en los planos 
de Registro Gráfico, encontrándose libre de 
otros pedimentos mineros, y ha sido registrada 
bajo N° 1417. — Elias. — Señor Juez: Francisco 
Uriburu Michel, por don David Diez Gómez en 
Expte. 1796—D—R. de Lerma, a V. S. digo: I. 
Manifies'o conformidad con la ubicación dada 
por la Inspección de Minas. II. — Pido se re 
gistre la manifestación de descubrimiento y se 
ordene su publicación con arreglo a los arts. 
117, 113 y 119 del Cód. de Minas. F. Uriburu 
Michel. — Julio 30)952. — La conformidad ma 
nifestada con lo informado por Registro Grá 
fico regístrese en "Registro de Exploraciones

el escrito solicitud de fs. 2 con sus anotaciones 
Y proveídos. — Outes. — En l9 de Agosto 
1952. — Se registró en "Registro de Explora 
ciones N° 5, fs. 394; Neo. — Agosto 19¡952, 
Habiéndose efectuado el registro, pubjí 
quese edictos en el B o 1 e t frn Oficial de la 
Provincia 'en la forma) y término que establece 
el art. 25 del Cód. de Minería. Coloqúese áV^so 
de citación en el portal de la Escribanía de 
Minas. — Cítese al Sr. Fiscal de Estado. Outes. 
£.n de agosto 1952. Notifiqué al Sr. Fiscal

Estado. ,F. P. Maioli. P. Figueroa___Lo que
se hace saber a sus. efectos. Salta, Noviembre 
13|952.

ANGEL NEO — Escribano de Minas
e) M di 27)11)52.

EDICTOS CITATORIOS
N° 8707 — EDICTO CITATORIO:

A ios efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Domingo Ferretti y se- 
i:_:a llenan solicitado reconocimiento de conce- 
s'ón de agua pública para regar con un caudal 
de 3,67 I/seg. proveniente del Río Vaqueros,. 7 
Has. de su propiedad “Cerro Buena Vista", catas
tro 182 Departamento La Caldera. En estiaje, 
tendrá turno de 40 horas .mensuales con todo el 
caudal de la acequia principal.

Salta, 14 de noviembre de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

el 17)11 al 5)12)52.

N9 8689 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código da 

Aguas, se hace saber que Manuel Condolí 
’iene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para regar con un caudal de. 
1.34 l[seg. proveniente del Río La Caldera, 2 
Has 5540 m2. de su propiedad catastro 178 
Departamento La Caldera. — Salta,10 de na 

~^bre de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 12)11 al'2112152.

N9 8658. — EDICTO CITATORIO. — A loa 
efectos establecidos por el Código de Aguas, 
se hace saber que Abelardo Lisardo tiene, so 
licitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un caudal de 0.95 
1/seg. proveniente del Arroyo El Molino, 1 Ha. 
8100 m2. de su propiedad catastro 216 de Guq 
chipas. En estiaje, tendrá un tumo de 12 ho 
ras cada 30 días con todo el caudal de la 
acequia Molino del Bajo. — Salta, 5 de No 
viembre de 1952.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 4 al 24|11|52
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N° 8856. — EDICTO CITATORIO. — A fas 
•efectos establecidos por ei Código de Aguas 
se hace saber que Mauricio Morales tiene se 
licitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar con un caudal de 0.35 
1/seg. proveniente del Río San Lucas, 6708 
*i2. de su propiedad catastro 926 Departamen 
te San Carlos. — Salta, Noviembre 3 de 1952 

Administración General de Aguas de Salta 
e) í el 24|11|52

N? 8632 — EDICTO CITATORIO;
A los efecto» esiablecidos por ei Código 

¿o Aguas, se hace saber que Martín OrAs 
liar,o solicitado reconomientc de concealón da 
eguec pública para regar con un caudal equi 
volante al 0,21% de una porción do las 1014 
cr¡ que se ha dividido si Río Mojotoro, en 
Iww de 4 horas 23 minutos cada 8 días por 
1® «ctaquéa Santa Roca. 3 Has. del Lote 12—B 
eaiessiro 229 de General Guarnes.

Salta, 29 de octubre de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

e) 30110 al 19|11¡52

LICITACIONES PUBLICAS .
N° 8725. — AVISO DE LICITACION PUBLICA

Por Resolución N° 563 dictada por el H. Con
sejo de A. G. A- S. con fecha 29 de octubre de 
1952, so convoca a licitación pública para la eje
cución de Jas obras de PROVISION DE AGUAS 
CORRIENTES que a continuación, se determinan: 
OBRA N° 163: "TANQUE ELEVADO DE 150 M3 
y RED DE DISTRIBUCION DE AGUAS CORRIEN
TES EN VILLA BELGRANO (CAPITAL).

PRESUPUESTO BASICO S 395.742.44 m|n. 
OBRA N° 171: "TANQUE ELEVADO DE 150 M3. 
y RED DE DISTRIBUCION DE AGUAS CORRIEN
TES EN "VILLA DE CUARTAS" (CAPITAL).

PRESUPUESTO BASICO: S 480.419.23 m|n.
Los interesados en las obras indicadas prece

dentemente, podrán presentar las propuestas res
pectivas en íorma simultánea □ independiente 

para la ejecución d& las obras consignadas, has
ta las cace horas de^ día 9 DE DICIEMBRE PRO
XIMO o siguiente si fuera feriado, las que serán 
abiertas por el Señor Escribano de Gobierno an- 

i te las personas que- concurran al acto.
Los pliegos generales de condiciones para las 

respectivas obras, podrán ser consultadas en el 
Departamento de Ingeniería y adquiridos en Te

florería ¿e la Repctriiciós, previo pago de la cu
ma de $ 70.— por *1 primero y >$ 50.— por el 
segundo.

LA ADMINISTRACION GENERAL 
e|20|ll al S|12|52..

S7D9 — BE SALTA
MINISTRADO DE EOOffOííIA, F. Y O. PUBIZCF.S 

Llámase a licitación pública para la- vente dsl- 
HOTEL SALTA, (de propiedad de la Provincia 
de Salta) sito en calle Eva Perón y Buenos Ai-res 
de la Capital de la Provincia, de acuerdo «l 
pliego de condiciones, inventario y demás infor
mes que Jos inierezadee pueden obtener en Jos 
oficinas del Ministerio do Economía, Finanso® .y 
Obras Públicas, calla Mitre- N° 25, de la ciudad 
de Salta en días y horas hábiles. Las propues
ta podrán ser presentadas hasta el dia veintidós 
(22) de diciembre de 1352, a horas diez (10) 
y hora, o en el subsiguiente si fuera inhábil, en 
el que serán abiertas por ante el Escribano ¿e 
Gobierno y en presencia de los interesados que 
concurran, en el despacho del Ministerio.

NICOLAS VICO GIMEWA
Ministro de Economía, Finanzas 

y Obras Públicas
Salta, 17 «Je noviembre de 195-2.

e) 17 al 21|lll52.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS StfCESOKIOS
N° 8718. — SUCESORIO: OSCAR P. LOPEZ, 

Juez de Primera Instancia Primera Nominación en 
le Civil y Comercial, cita y r-mplaza por treinta 
días a heredaros y acreedores de MIGUEL BOU- 
HID, bajo apercibimiento legal. — Salta, noviem
bre de 1952. — ALFREDO JOSE GILLIERI, Se
cretario Letrado.

e’.18'll al 31)12)52.

N* £712 — EDICTO. — El señor Juez Dr. Ramón 
Arturo Martí, cita y emplaza por treinta días a 
los herederos de don ALFREDO JUSTO AGUILAR, 
cuyo juicio sucesorio se declaró abierto. Edictos 
.un BOLETIN OFICIAL v "Norte". — Salta, 13 
«« Noviembre de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 17111 al 3D|12|52.

N® 8704 — SUCESORIO. — Juez Civil Tercera 
Nominación cita por treinta día3 interesados 
sucesión MAURICIO FLORES y DELICIA MA 
RIN DE FLORES

SALTA, Noviembre 12 de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 14(11 al 29112152.

N’ 8701 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Nominación Civil y Comercial decía 
ra abierto el juicio sucesorio de FLORENCIA 
PASTRANA o GUZMAN DE LOPEZ y cita por 
treinta días a herederos y acreedores.

SALTA, Noviembre 4 de 1952.
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI '

Secretario Letrado
e) 14|11 al 29J12J52. 

mona Córdoba de Condolí por .jl lérmin? ¿e t.-r.in 
¡a ui-s baje aperc.bimten'.o de Ley. — Salta. oc
tubre 28 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Es
cribano Secretario.

ejl3jll al 26)12-52.

N° 8691 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 1’ 
Instancia 3- Nominación en lo Civil y Comer 
eial, cita y emplaza por treinta dias a hera 
deros y acreedores de JULIO BURGOS, bajo 
apercibimiento de ley. Salta, Octubre 31 de 
1952. — E. GILIBERTI DORADO, Secretario. E[L: 
de ley. Vale. —
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 12(11 al 24| 12)52.

1>P 8590 — SUCESORIO: El Juez de Ira. Ins 
tancia, 2da. Nominación-en lo Civil, Dr. Luis 
R. Ca.'.errneiro, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de doña Lindaura Vi 
llagrán de López bajo apercibimiento de ley. 
Salta, 20 dc Octubre de 1952. — JULIO LAZCA 
NO UBICS.

e) 12|11 al 24112)52.

N’ 8638 — SUCESORIO: El señor Juez en lo 
Civil y Comercial 1“ Nominación cito por tre’n 
ta dias a herederos y acreedores de JOSE 
MARIA LEDESMA. — Salta, Noviembre 5 de 
1952. — Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI, Secre 
tario Letrado.

e) 10|ll al 22)12)52.

N° 8685.— EDICTO SUCESORIO: — El Juez 
y Comercial Dr. Oscar P. López, cita y emplaza 
de' Primera Instancia Pntne-a Nominación Civil 
JORGE ADOLFO COQUET, Esc.-ioano S'CTetarin. 
por treinta dina a hereieros y acreedores „s 
FERNANDO RIERA. — Salta octubre de 1952. — 

e|7)U ai 19H2¡52.

N° 8684. — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Tercera Nominación Civil v Comercial cita, por 
treinta días a ios herederos y acreedores de don 
CHUS GUAYMAS ó JUAN CRUZ GUAINAS. Sal
ta, Noviembre 6 de .952.— El. HORACIO E. BRA
VO HERRERA Secretario Letrado.

e)7!ll al 1812=52.

Nc 8682. —‘ EDICTO: — Ei Dr. Ramón Arturo 
Martí, Juez de Cuarta Nominación, en lo Civil y 
Comercial, cita a herederos y acreedores de don 
Juan Pablo Pagéz por -reuiia días. — SECRETA
RIO: Carlos Enrique Figueroa. — Salta, Octubre 
31 de 1952. — CARLOS ENRIQUE HGUEROÁ, 
Escribano Secretario.

e;711 al 19)12)52.

N° 8681. — JUEZ DE PRIMERA NOMINACION. 
Dr. OSCAR LOPEZ, cita y emplaza por treinta 
d'r- y -creedcrc-5 de SANA CHINEN
Salla, 5 Noviembre ce 195?. — Una letra borrada: 
No vale. — ALFREDO JOSE GILLIERI, Escríbeme 
Letrado.

e) 7)11 al 19|12f52. •

N° 8675. •— SUCESORIO. — El señor Juez Pri
mera Instancia, Tercera Ncminación, Doctor Jcr- 

i ge L. Jure, cita por treinta días a herederos r 
[ acreedores de aoña Margarita San Martín ée 

Diez y ae don Flavio Diez y de doña Alcira Dolo
res Diez de Rack o Alcira Diez de Rack. Salta, 
Noviembre- 4 de 1952. — HORACIO BRAVO HE
RRERA, Secretario Letrado.

e’Bjll al 18)12)52.

N’ 8673 — EDICTO SUCESORIO. — H Sr. 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominaeié» 
Civil y Comercial Dr. Jorge L. Jure, cita y em
plaza a herederos y acreedores de don Epifa
nía Parada por el término de treinta días per 

N° 8709. — EDICTO SUCESOH.O. - - El Sr. Juez 
■de 1* Instancia y 9 a. Nrm’narió:. C. y C„ ch
ite herederos y acreedores d~. Luis Condcri > c:
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rs que comparezcan aj hacer valer bus dere
chos, bajo apercibimiento de ley. — Salta, oc
tubre 29 de 1952.— E. GILIBERTI DORADO, Es 
sábano Secretario.

ej 5)11 ai 17(12)12)52

N’ 8671 — EDICTO SUCESORIO. — Ei Sr.
Juez 1? Instancia 3’ Nominación Civil y Co
mercial cita a herederos y acreedores de Mar 
colino Zerpa por ei término de treinta días 
para que comparezcan a hacer valer sus de
rechos bdjo apercibimiento de ley. — Salta, 
.octubre 28 de 195?.. — E. GIU3E.ITI DORADO, 

’óscribaac Secretario
' o) 5|11 al 17)12)52.

SS78 — EDICTO SUCESORIO. — SI fuaz 
■wi fe&ac. Inatmacia, 3ra. Nominación en lo Civil 
y CfeusuN-aial, Dr. Jorge jure, cita y emplaza per 
ivoínta días a herederos y acreedores de don 
SALVADOR AGOLINO, bajo apercibimiento de 
hay. —• Salta, 28 de Octubre de 1952. — E. Gl- 
LíBERTí DORADO, Escribano Secretario.

«) 5)11 «1 17(12)12)52

Ne 8868 — El Juez da 1’ Instancia ü5 No~ 
MÍnacióa est lo Civil, ciia por 30 días a here
deros y acreedores de Máximo Astorga. Sal
to Octubre de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secretario.

el 5)21 al 17(12(12)52

gs6O — Cítase por treinta días a interesados 
an sucesión de Dina a Digna Angélica Gutierres, 
Juzgado Civil Segunda Nominación. — Salta, 3 
de noviembre de 1952. — Siborrada: noviembre 
Vale.

JULIO LAZCANO UBI®
el 4(11 al 16)12)52.

N’ 8652 — SUCESORIO: El Señor Juez de Ira 
Nominación Civil, cita por treinta días a Iob 
interesados en la sucesión de don JORGE 
SANMILLAN. — Salta, octubre 31 de 1952. 
Dr. Alfredo José Gillieri.—Secretario Letrado.

9) 7)11 al 22| 12'52. 

N° 8631 — EDICTO SUCESORIO.—
Declárase abierto el juicio sucesoiro de doña 

Lc’a o Dolores Sandoval de Mamaní y cítase 
por edictos durantes treinta; días que se publi

N° 8600 — EDICTO: - - Ei Juez Civil de Se
gunda Nominación cita y emplaza por treir/o 
días a herederos y acreedores de don MARIANO

carón en los diarios. "Foro Salteño" y "Bolo 
tín Oficial" —• El Juez de 3a. Nominación Civil 
y Comercial emplaza a Herederos y aereado 
res bajo apercibimiento de Ley. — Salta, octu 
bre 14 de 1952
É. GILIBERTI DORADO. .Escribano Secretario 

e) 29(10 al 10|12|52

Nf 8619 — SUCESORIO Sr. Juez Civil y Co 
rnercial 3o Nominación cita y emplaza por 
treinta días herederos y acreedores de don 
José Pana — Salta, Octubre 15 de 1952 
E GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 24)10 ‘al 4|12|52

Nf 2603 — SUCESORIO. — El Señor Juez da 
cuarta nominación en lo Civil y Comercial 
Dr. Ramón Martí cita por el término de treinta 
días a los herederos y acreedores de SEVE
RO CARLOS ISASMENDI ORTIZ. — Salta, Oc 
tubre 20 de 1952. — E/l Dr. Ramón Martí. Vale. 
CARLOS E. FIGUEROA, Secretario.

e) 23:10 al 3)12)52

N’ 8606. — SUCESORIO. — El Juez de Ter 
cera Nominación Civil cita por 30 días a he 
rederos y acreedores de jULIO NAVOR GÓ
MEZ y ELENA BRAVO CORDOBA DE GOMEZ. 
Salla. Octubre 3 de 1952.
ANIBAL URIBARRI, Secretario.

e) 23'10 al 3¡12|52

H’ 8605. — SUCESORIO. — Ei Señor luez de 
Primera Instancia, Tercera Nominación Civil, 
cita por treinta días a herederos y acreedo
res de Anselmo López. — Salta, 20 de Octu
bre de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Escri 
baño Secretario

e) 23)10 al 3(12(52

N’ 8604. — EDICTO SUCESORIO. — Oscar 
P. López Juez de Primera Instancia y Tercera 
Nominación en lo C. y C„ cita per treinta 
días a herederos y acreedores de doña FER
MINA LAGUNA, bajo apercibimiento de ley. 
Salta. 10 de Octubre de 1952. — E GILIBER- 
Tí DORADO, Escribano Secretario

e) 23|10 al 3|12I52

N° 8603. —EDICTO. — Sucesorio: El Juez 
Dr. Ramón Arturo Martí, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de LUCIO IGNACIO 
ORTIZ — Salta, Octubre 20 de 1952. — CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 23|10 al 3)12)52

N° 8601 — SUCESORIO: — El Juez de la. Ins
tancia en lo Civil y Comercial, la. Nominación, 
cita por treinta dias a herederos y acreeacxes 
de aon JAVIER T. AVILA.

Salta. Agos o - de 1952
IORGr ADOLFO COQUET Escribano Secretario 

e) 27)10 el 2'12'52.

TORREJON.
Salla, Septiembre 27 de 1951

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 2)10 al 2)12)52.

N° 8584 — SUCESORIO Sr. Juez 3o Nominación, 
Civil y Comeic.al, cita a herederos y acreedores 
le JUAN MARTINEZ, por treinta días. — Salta, Oc 
tubie 14 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Es 
cruoauo becreicu ic,.

e) 20(10(52 al 27(11(52

N° 8583 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Dr. 
Oscar P. López —a cargo del Juzgado de 3’ No
minación— cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de CELESTINO FA
BIAN, o FAVIAN, bajo apercibimiento. Salta, 
14 de Octubre de 1952. E. GILIBERTI DORADO, 
Escribano Secretario.

s) 16)10 al 27(11(52.

N« 8582. — SUCESORIO. El Sr. Juez de Pri 
mera Instancia en lo Civil y Comercial 3? No 
minación Dr. Oscar P. López cita y emplaza 
por treinta días a herederos , acreedores de 
FRANCISCO THIEL. — Salta 7 de octubre de 
1952. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se
cretario.

e) 16(10 al 27)11(52.

N’ 8581 — SUCESORIO. - El Juez de Segunda 
Nominación Civil, cita por 30 días a herederos y 

! acreedores de DIONICIO LOPEZ y AGUSTINA 
LOPEZ DE LOPEZ. — Salta, 15 de octubre 
1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secre
tario.

e) 15(10 al 27(11(52.

H° 8557. — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en' lo 
Civil y Comercial de Cuarta Nominación, doctor 
Ramón Arturo Martí, hago saber a herederos y 
acreedores que está cbierto el juicio sucesorio de 
don JOSE MARIA SOLER. Salta,, octubre 10 de 
1S-52. — JORGE B. ALDAY, Secretario Letrado. 

e(14|10 al 25|ll|52.

N° 8549. — EDICTO. — El Doctor OSCAR P. 
LOPEZ, Juez de Tercera Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de GREGORIO MIGXJtL 
AGUIRRE. — Salta, Octubre 7 de 1952. — E. GI’ 
LIBERTI DORADO. Escribano Sec.-otano.

e! 10(10 al 21)11(52.

N° 8548. „— EDICTO. — El Doctor OSCAR P. 
LOPEZ Juez de Tercera Nominación cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores d<# 
LUIS SALOMON. — Salta, Octubre 7 de 1952. — 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e| 10)10 al 21(11)52.

N° 8543. — SUCESORIO: — El Sr. Juez Civil y 
'’rmer:¡al de Ira. Nominación, Secretaría del sus- 
«riplo, cita por 30 días a herederos y acreedores

N° 8637 — EDICTOS. — El Juez Civil 4a. 
Nominación, Dr. Ramón Arturo Martí cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de Domingo Guaymás y Silvia 
Angélica Guaymás. Salta, octubre 28 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario 

e) 30)10 al 11(1.2)52.

N- 8634 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de Tercera Nominación Civil, cita y emplaza 
por treinta días a los interesados en la su
cesión de Faustino Inga, bajo apercibimien
to de ley. — Sa ta, 15 de octubre de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 30|10 al 11|12|52.
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de MARIA GONZALEZ DE LOBO. — Edictos en 
Boletín Oíicial y Foro S.iltrio. Lo que hago sa
ber a sus efecto-.. Salta. Octubre 8 d=> 1952. - 
JORGE ADOLFO COQUET. Escribano S creta-te.

8)9)10 a! ¿0111:52.

N° 8522 — El Señci Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial 2j. Nominación declara 
abierto ci juic.o sucesorio de D. Gabriel Salee 
do y cita y emplaza p-r tieinta días a hereóerzs 
y acreedores.

Sarta, 24 de septiembre de 121.2.
ANIBAL UfiRLBAHf-il — Escr.hano Secretara

e) ?.¡10 ni 21.11 52.

POSESION TREINTAÑAL
N’ 8699. — POSESORIO. — Por ante Juzga 

do Primera Nominación
María López de González _. x_______
treintañal sobre el inmueble EL RINCON, ubi 
cado en San José de Orquera, Metan, Límites: 
Norte, Jesús Tiburcio Saravia;; Sud, Herederos 
Avila; Este: Río Pasaje y Oeste; línea de Agua 
Blanca. — Lo que se hace saber a los infere 
sados. — Salta, Octubre 24 de 1952. — JORGE 
ADOLSO COQUET, Escribano Secretario. .

e)13|U al 26)12)52.

Civil y Comercial, 
solicita posesión

í'te 8687 — POSESION TREINTAÑAL. — Ber 
nardo Jorge Niño y otros, ante el Juzgado de 
Cuarta Nominación en lo Civil, solicitan pose 
sión treinfañal ds un inmueble ubicado en es 
ta ciudaa, calle Caseros 971 y 975 entre la Pe 
llegrini y Jujuy con los siguientes límites: Ñor 
te calle Caseros; Sud propiedad de Modesta 
Outes de Giménez y Carmen Torino de Figue 
roa; Este, Modesta Outes de Giménez y Oeste 
Carmen Torino de Figueroa. Catastro Nros. 
3633 y 3634. Cítese por treinta días a los que 
se consideren con derecho. Salta, Octubre 31 
de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Secretario.

e) -10)11 al 22)12)52.

N° 8664 — EDICTO. — El señor Juez de 
Cuarta Nominación Dr. Ramón Arturo Martí, 
cita y emplaza por el término de treinta días 
a todos los que se consideren con mejores de

SAETA NOVIEMBRE 20 T>E 1952

N° 8626 — POSESION TREINTAÑAL: — Sr. 
Juez C. y Cení. 4a. Nom. Dr. RAMON A. MARTI cita 
y emplaza por treinta días interesados pose
ían traintañal promovida per Sscunctmo Qu 
plldjc, terreno ubicado Paso d:-l Durazno, De 
?rr:-;r.c:ilo Melón. Límite^: Norte, Nazario Ba- 
rrionuevo o Sucesores; Sud, Clemencia Avila 
a; narrionuevo; Es'e, camino vecinal Oeste 
¡ucesión Ontivcros. Extensión: cien’o treinta 
mrtros frente por, ciento treinta metros fondo 
óuiusno 212. — Salta, Octubre 13 de 1952.

Dr. 1OÍJGE R, ALDAY — Secretario Letrado 
e) 28)10 al 8¡12|52

N’ 8S21 — POSESORIO: Ante Juzgado 4a 
!laminación Civil y Comercial, FELISA ALVA 
R"Z D” PA.RADA so’cita posesión treintañal 
de un inmueble ubicado en Balbuena Anta' 
■rué limita: Norte: Herederos Marcelina Parada 
de Alvares: Sud: Río Pasaje; Este: propiedad 
fué de Hipólito A’.varez, Oeste: Herederos de 
Rocalla Parada. Lo que hace saber a sus eíec 
tes. Salta, Octubre 16 de 1952 ■
Dr. JORGE B. ALDAY Secretario Letrado

e) 24)10 al 4|12|52 |

¡ N° 8602 — EDICTO POSESORIO: — Habiendo 
comparecido el Dr. Roberto San Millón por doña 
Inés Clelia Apaza Vda. de Mamaní solicitando 
posesión treintañal del inmueble ubicado en Acos 
ta, departamento de Guachipas de esta provincia, 
con una extensión de una legua de fondo de 
sud a no,te, por media legua de frente de na
ciente □ poniente y con los siguientes limites: 
al Norte, el río de Acosta; al Sud, propiedad de 
los herederos de don Rosa Zapana y las altas 
cumbres de la pampa Grande; al Naciente con 
la finca San Alfredo, de los herederos de don 
Nicanor Quinteros, de don Ramón R. Díaz y de 
don Juan D. Apaza; y al Poniente con el río de 
Acosta y con propiedad de doña Cleta Flores de 
A.paza, ante el Juzgado de la. Instancia 4a, No
minación en lo Civil y Comercial, a cargo del 
Dr. Ramón Arturo Martí, ha dictado providencia 
citando por 
los que se 
el inmueble 
de 1952.

CARLOS '

edictos durante treinta días a todos 
consideren con algún derecho sobre 
individualizado. — Salta, 14 de Julio

ENRIQUE FIGUEROA — Sec-etario 
e)v 22)10 al 2)12)52.

JV° 8594 - POSESION TREINTAÑAL.- - Per ante
. , . , , , . , ” , r, “ • el Juzgado de Primera Instancia y Tercera No-ruchos al inmueble ubicado en Los Sauces, de ....... .. 

parlamento de Guachipas, denominado "Cam
po riel Corral", cuya posesión treintañal solici 
tan los señores Hipólito Sarapura, Francisca 
Zerda de Santos y Jorge Zerda, el que tiene 
to3 siguientes límites; Este, Río de Los Sauces; 
que la separa de la propiedad de los herede
ros de Teodoro Zerpa; Norte, con propiedad 
d: la sucesión de Gertrudis Zerpa de Colque, 
•ron ta que está delimitada con varios mojones 
que fijan este límite; Oeste, con 
Pampo Grande, de 
Sud, con propiedad 
Olarte. — Edictos 
"Foro Salteño". — 
1952. — CARLOS E. FIGUEROA. Escribano Se 
cretario.

Estancia
Carlos Indalecio Gómez y 
de la sucesión de Pedro 
en BOLETIN OFICIAL y 
Salta, 27 de octubre de

e) 5|1I al 17)12)12)52

BOLETIN OFICIAL

Utas cíe líente ai Norte; nueve meiros cincuen
ta cntímetros de contrafrente; cuarenta y dos 
a1 costado Este y treinta y nueve metros cin
cuenta centímetros al Oeste. Lo que hace un 
letal de superficie de Quinientos cincuenta 
:.a_t:cs, ciento v einticinco d celta-tíos cu-adrados 
emprendidos dentro de 'os siguientes limites: 

'forte, calle España; Sud Darío Juárez Moreno; 
Es'e, Ysaac Yudi y, al Oeste, con propiedad de 
la presentante Joz- fa A.daem** d*3 Ec^tarza 
Cataiitio: 7414 — S. cción ”G" —Manzana 124 
Parcs'a 90. — Cítase a inteiesados por treinta 
.iíets.'-- Salta, Octubre 16 de 1952.

Dr. JORGE B. ALDAY — Secretario Letrado
e) 21)10)52 al 28)11)52.

N° 8536. •— POSESORIO. Adán Luc.cirio Arroye 
zeliciia pensión treintañal ¡ote terreno con casa 
calle Camila Quintana de Niño N°' 160, Ca'aya 
le. Medidas:E.:*e a Oeste, 14 meiros: Norte a Sud ’ 
49 metros, Límites: Norte, Donato Gonza; Sud, 
calle Camila 
Arroyo de 
torio Gregorio
catastro 422. Cítase Ínter 
fuzgodo Civil Tercera Nominación. Salta, Octubre 
10 de 1952 . — E. GILIBERTI DORADO. EscríhoBe 
Secretario.

Quintcma de Niño; Este, Ana 
Diez Gómez; Oeste, 
Lagoria. Manzana 29, parcela 1 

'ales por treinta días

Vlc.

20)10)52 al 27)11)55

N° 8579 — POSESION TREINTAÑAL. — Ante 
Juzgado Primera Nominación, doña Salomé Ca
rrizo de Lezcano, solicita Posesión Treintañal 
linca "Hoyadita" Rosario de la Frontera, con 
extensión aproximada doscientas cincuenta 

[hectáreas dentro siguientes límites: Norte: pro
piedad de E. Salgado; Sud: propiedad de R. 
■Carrizo (hoy R. Lagomarsino); Oeste, propis- 
[dad de B. Leonello y Este propiedad de R. La
gomarsino) —Catastro N9 517— Cítese intere
sados por treinta días. Salta, Octubre de 1952. 
JORGE ADOLFO COQUET. Escribano Secreta
rio.

o) 16)10 al 27)11)52.

miración Civil, se ha presentado Ramón Rome
ro, solicitando posesión treintañal de una fracción 
de la Finca “Climaco" ubicada en el Partido San 
Isidro, Banda Sud, Departamento Rivadavia. que 
limita: Norte, con íinca Las Bodegas de Fidelc 
Guerra de Romero, Sud y Oeste con las Ochen
ta y Seis Leguas de Herrera Vega y Este con 
lote de terreno en esta ciudad de Salta con 
trente a calle España entre Coronel Suárez y 
finca El Totoral de varios 
d-z- Octubre de 1952.
E. GILIBERTI DORADO —

>e)

dueños. — Salta, 15

Escribano Secretario
22)10 al 2)12)52.

N’ 3578. — POSESION TREINTAÑAL. —
Arate Juzgado Primera Nominación, don Leon
cio Macedonio Andías, solicita posesión trein
tañal sobre el siguiente inmueble: Lote trescien 

[lev r-r-h-mia Parcela auince. Manzana 46 (an- 
I tes 35), con extensión diez metros cuarenta 
centímetros de frente por treinta y cuatro me
tros sesenta y cuatro centímetros de iondo, li
mitando al Norte: calle Cornejo hoy Saltar 
Sud: lote trescientos ochenta y cuatro; Este: 

i Parcela 16 de! lote trescientos ochenta y Oeste- 
Jote trescientos setenta y nueve. Catastro 878 
i Cítase interesados por treinta días. Salta, Oo- 
i tubre de 1952. — JORGE ADOLFO COQUE. Es- 
Icribano Secretario.

e) 16|10 al 27)11)52.

N° 8574 — Por ante el Juzgado de 3’ Nomi
nación en lo Civil y Comercial, a cargo del Dr 
Oscar P. López, se ha presentado Dn. Filemón 

1 Salvadores deducieiido acción sobre un in-1 
mueble denominado "San José de Flores” que 

i se encuentro situado en el Departamento d®
14’ 8590 — POSESION TREINTAÑAL: — Jos-rit
Adasme de Esparza ante Juzgado 4a. Nomina' .
ción Civil, so'icita posesión treintañal sobre un íAnta, Primera Sección, comprendido dentro de 
Gral. Páez; mide trece metros veinte céntimo- ' loa límites generales que se precisan a con-



- OgQ#-. ...........

Soiiacióru NORTE "Lasx Playas" finca .á® Dr. 
•Slíredo Kesselvingf,. contigua cd “RÍO DEL VÁ- 
ME";. SUD, Segunda Merced, de San. Vicente, 
«pea pertenecía a. Dn. Luis Payrotti; ESTE: -San 
Pwrncísco- de los herederos de Tadeo Herrera 
y OESTE, con "Las Bateas" de Dn. -Filemón 
Salvadores, o sea con el propietario. EXTEN-' 
SíOlí; Spbre el río del Valle" contiguo a "La Pía 
ya" o “Las- Playas" tiene trescuarto- dé legua; ■ 
por una legua de fondo sn dirección Sud, ¡ 
arrancando' desde el mojón qug se encuentra' 
«n el Súd'Oeste de lá línea divisoria dé “Las- 
Playas" ’con "San José de Flores", hasta dar, 
coa ía línea divisoria de la Segunda Merced- 
«fe San Vicente que "perteneció, cómo se 'ha 
ofcho, a Dn. Luis Peyrotti. Está Catastrá'dó si- 
inmueble bajo el tí’ 494. E. GILfrBERTI DORA-; 
SO, Escribano’ 'Secretario.

e) 16|Í0 al 27|IÍ]52.■' (

SALTA, NOVIEMBRE 20 DE 1352___ J— :» < 7i I

ducida•’ por LÍBORlk ARROYO y CASTULO CIS- 
NERÓS, .sobre terreno ubicado en Cobos, Dpto. 
General Güemes, catastro 179^-r Mide 47.50 mis. 
3é, frente por 61' mts. de fondo. — Limita: Norte, 
y .'Oeste, con partida N° 94, Baritel Chaparro; 
Sud, Partida Í78, Pedro Mesples 'y Este, calle 
principal. —- Salta, Octubre de 1952.'— JORGE 
B. ÁLDÁY, Secretario Letrado."

" ■ fé|13]ía' al 34|li[5e:;

Sf° 858? — POSESIÓN TREINTAÑAL: —'SEVERA; 
ESCINDA SANCHEZ ALISEDO DE ELIMOS, solp' 
«fe' posesión treintañal de un terreno úbícacló 
on. ía callel Salta, del pueblo de Cafayate, con 
estensión aproximada de nueve metros ‘sesenta 
centímetros. de frente^ por diez y nueve metro 
cincuenta centímetros de fondo que se compren; 
de al Norte y Este con Salustiano Rodríguez! Sud: 
Antonia L. dé Azcárate y Oeste calle Salta. — 
S, Dr. Francisco Pablo Maioli, Juez de Segunda 
Nominación Civil y Comercial, cita a los que sé 
«xssidenen con derecho a dichox inmueble para 
que hagan! valer su título. — Sala, Mayo 4 de 
JSS1. ;
E. (HUBERTO DORADO — Escribano Secretario.

e) 15jI0 al 2gjllj5R.

■ • -....-
N’ 8554. — POSESORIO. — Habiéndose, pie- 

sentado el señor Nicolás Cesaracciú. deduciendo 
posesión- treiñtañal._de . _ui\. terreno., ubicado en 
ORAN de esta Provincia, bajo catastro N° 397, 
que limita al ¡ norte r con calle, López y Planea; 
Snd, Constantino Knudsen; Este, .calle ,25 de Ma 
yo antes. Belgrcmo y Oeste, propiedad Municipal 
con extensión de 64,50 .mis. sobre la calle Ló
pez y. Manes y 42,50 sobre calle 25 de mayo, 
él señor Juez de" lal instancia, ‘ 2a. Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta dfcrs 
a los que sé consideren con derecho para que 
los-hagan valer. — Saltó; Octubre 3 de 1952. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario. SjRaspado: octu- 
'bre 3: Vale! ' ¡- ' ' '. '

e) 13[10 al 24|ll|52

jf° QSSS — POSESORIO: — Anta Juzgado 3a. 
dominación don Faustino Beltrán solicita pose: 
ziórii treintañal lote ,N° 38 manzana “C" pueblo 
de Rosario dei la' Frontera. Extensión: 17.32 mst' 
tees frente por, 34.64 metros fondo. Límites: Ñor; 
te, calle) Abrazado Sud, Lote N° 41; Este lote ,37 
Oeste, lote 39 y 40. — Catastro 67. — Cítese 
feteresados por 30 días. — Salta; septiembre 30 

•tíe 1952.' ■ '
É. GIÍJBERTI DORADO —: Escribano Secretario 

e) ÍS|W d 26¡H|52. '* •

"N° 8563. —‘EDICTO. POSESION TREINTA
ÑAL. El señor Juez¡ Dr. Ramón Arturo Martí, 
sita y emplaza por el término de treinta días por 
adictos qud se publicarán en los diarios “Boletín 
Oficial"! y “Foro Salteño”, a todos los que se 
«ó,>slderen con mejores títulos al ‘ inmueble', cuya 
posesión treintañal solicitan los señores Nicolasa 
Sarapura de Zapana, Victoria Sarapura de Var
gas y otros, ubicado en el Depar:amen‘o de Ca- 
íayate, el cual limita: Poniente, finca Pampa 
©ronde de Carlos Indalecio Gómez,-- -Norte, -propia 
dad- de Ramón Esteban y Jerónimo Sajama- i?o- 
tóente, Río Calchaqüí o Cafayate y Sud, propio- 

'dad denominada “Rio Negro", que' toé de Da
mián Sarapura y “Los Bayos", do Rufino Qüiroz. 
Salta. 6 de Octubre de 195?. — CAELOS EN5& 

.QUE FIGUEROA», Escribano Secretario. -, ¡
e|14]10 al 25|li;52. 

-•r------- :-------------- 7------- --------- :
' fe-t.

■ N° 8556.— POSESORIO.— RAMON ARTURO .MAR 
TI. Juez de Cuarta Nominación Civil y Comercial, 
téla. por treinta días a interesados en posesión de>

jSyuro,. Dpto. &m, Martín .da asta Ptortnda.'con. 
.éatensión de .media legua de frente por una tóguá 
.de iendo, comprendido dentro de los siguientes 
.Émites: Norte: sucesión, da Romualdo Montee; suri: 
^•Síed^rqs, de Pedro Barroso; erite: sucesión _<fe 
Luis de los Ríos y oeste1 río Itiyuro, q lo. que 
.por el Juzgado da Primera Instancia y Tercera 
.Nominación .en .lo Civil,.y..Comercial,. se dictaran 
loo . siguientes providencias: "Salta,, Abril 10 . tto 
1949. — De conformidad a .lo - informado a fs, . íi 

.cítese por .«fictos que se publicarán durante treta 
(tft días en los- diario qu® . el interesado designe, 
«t toíles los que se consideren con derecho a for- 

.mtaipr oposición y. practíquense las. operaciones ’ 
¿fe deslinde, mensura y amojonamiento por el pe
rito a .designarse,.-- Oficíese a la Municipalidad.
<fei . lugar, y aL. .Departamento Técnico respectivo 
a sus efectos. — Lunes y Jueves o día siguiente 
hábil' en caso da feriado para notificaciones e» 
SECRETARIA .— A. E. Austerlitz. — "Salta, Junio 
26 de 1950.*,'nú -Por' ’pré'Sentadó: -por parte, a me 
rfío del poder acompañado, él qUe se devolverá 
áejjáfrdose certificación én' autos y por domicilia 
constituidor'—Desígndse ■perito"peña • éldeslin
da; mensura y amojon'amiento, al ingeniero Wal- 
•terr;Lérário. -Pósesiónes'éié^yel- •ecdrgoS’-íéií -cual- 
■qüieí au'diéhciifr Püblíqussé'-‘¿oiiío;'-ás' pide. — 
‘Edriós Oliva"ArSaz"'. c " ' i: í '• 7f ■

“Salta, 24 de Julio' de 1952. •— Atento lo so
licitado, líjase' ej- término de ciento veinte días 
al perita ingeniera >Sr; Walter Lerário parir prac
ticar, el trabajo encomendado. — Notifiques^, per 
sonalmerifé o- por cédula;.— Cassrmeiro". -r- Edic 
tos- ordenados- para su ,publicación en..el .“Foro 
.Salteño" y. BOLETIN OFICIAL. —. Lo-que- el- sus- 
.crito Secretario -hace, saber a sus .efectos..— 
'Salta, Septiembre'4 de 1952.
,: - ANIBAL URRIBARRI :—.- Escribano ; Secretario

■ : :e)-31|10 al’ 12[12[52. '

N° 8523 -■—■ El -Señor Juez de Primera Inslaaota 
Civil y Comercial Segunda Nominación cita: y em
plaza por treinta días : interesados posesión treiri- 
tenaria promovida por Elisa ¿Salguero de Sbfcsr 
del inmueble ubicado Sud-Este-calles España y 
Adolfo Güemes, Capital, de 68.09 mts. sobra ca
lle..España,-.67,80 mts. sobre. Sud, 33.68. mis. so
bre callé Adolfo Güemes y 33 mts. sobre Este 
limitado: .Norte, calle .España; Sud, Pedro A. Caur 
farde; ¡Este, Victoriano .Alvarez y Oeqte-, calle Adbl 
fo Gü.emes.

Salta, 26 de septiembre de 1952.
’ ANIBAL ‘URRIBARRI — Escribano Sécrstario. 
' ' ‘ ’ e) 3[10 al 21[11{52.

N° 8521 — POSESION TBEÍNTANAL: .— Manuel 
Cruz, Cipriano Canchi y otros ante el Juzgado 
dé Cuarta Nominación Civil Juez Dr. Arturo Mar
tí solicita posesión treintañal de “Uchuyoc", frac
ción de la finca “Santa Rosa" Dpto. de “Iruya'’ 
cteh ostensión de seis mil cuarenta y seis hec
táreas, limitando: Norte finca “El Artillero" de 
Suc. Madrigal; finca “Higuera" ,de' Suc. de' Nieve 
Canchi; Sud: con la iinca “Santiago" de Patrón 
Costa y fracción de Id misma finca “Santa Ro- 
bct“-‘ denominada “Tipoyóc" de propiedad de Mar 
tíri Velazquez; ésta finca El Artillero y Santiago 
y rf Oeste Finca Higuera de Sucesión Canchi y 
fracción Tipoyoc de Martín Velazquez. Catastro 
40. Cítese por treinta días a los - que se conside
ran con derecho. Salta, 26 de septiembre de 1952 

CAELOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretorio 
:■ • e) 3|-10 al 21|11|52.

' MOTES .JUDICiaW' ..

No 8724. — JUDICIAL •
. SIN BASE . .

Por JULIO'C. GONZALEZ CAMPERO .
CASA HABITACION UBICADA EN AYACHCHO 
ÍÍ°:17O A MEDÍA CUADRA 'CAILE PAVIMENTADA 

BASÉ $ 17.866.66 m|n. de c|l.
.El día 10 de:Diciembre del corriente año en mi 

escritorio Balcarce 423 a horas 19 remataré - con 
la base de $ 17.866.66 m]n. de c[l. DIEZ Y SIETE 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
CON 66|100"MONEDA- NACIONAL DE CURSO LE
GAL; o sea 3as-dos ■terceras''partes dst la'-valua
ción fiscal, una cósa habitación edificada sobre 
un terreno de 12 x 38 m. que hace una superfi- 
cié de 456 metros cuadrados. Nomenclatura ca
tastral Pariida 7349, Sección “F" Manzana 9 ’Pctr- 
ce-la 5. Títulos inscriptos al folio 303, Asiento 1 
del libro 7 de Registro de Inmuebles dej.ésta -Ca
pital. Existe una hipoteca particular de QUINCE 
MIL ¡PESOS M[N. suscripto el día 21 -de mayo 
de 1951,.'con un . .plazo , de vencimiento de dos. 
años a partir de- esa fecho! y que devenga- un ir. 
teres del 8% anual. Ordeña Sr. Juez de Ira. Ins- 
tancia? 2da. Nominación en lo Civil- y Comercial. 

Juicio -Ejecutivo BANCO DE PRESTAMOS. Y ASIS - 
TENCIA SOCIAL Vs. LOPEZ JUAN. -- Expediente- 
N? 20398)952.—-- En acto del- remate 20% -cómo- 
seña y--a? cuenta del precio 'de' compra. Comisió:’ 
de) Arancel a cargo del comprador. —

JULIO O. GONZALEZ-CAMPERO 
Mcrtillero Público-'.' 
e 20.11 a. 10112152

' DESÚNDE MENSURA.. Y

If° 8346 — EDICTOS DE DESLINDE, MENSURA.
. . . .... Y. AMOJONAMIENTO ' ' '

La ‘‘Sociedad de Responsabilidad Limitada In
dustria Maderera Tartaqal, se ha presentado so
licitando U deslinde, mensura y amojonamiento. 
aSF Inmueble denominado: “Icuaféñda o’ Santo 
María o Buena Vista", ubicado en el Partido de
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87ÍÍ í- íPor JORGE RAU¿ DECAVI
El Miércolfes 31 de Diciembre de, 1952, a las 17 

Jtai-oii,, é» Ubqiriza. 325, remataré etífi la BASE 
■eje íj' 3.600.— m|ii. el inmueble denominado -frád- 
oióñ dé terreno que forma parte integrante, del 
ftedo' denominado’ "Esquina déí' Salteé", úbtoádó 
o^Paiíidó de Écí¿ Tose d'e Orqttera, Departaméríió 
dé Métón, con Id éiténsióñ y límites que le ásig- 
nc& s'üs títulos dé dominió inscripto a nombré 
del ejecutado, dóñ Vicente Cúellar, al í° 247 
tísiénto 1 dej Libio 10 dé R. <fe I, de Metan.

Otdéna Er.ñla. Cámara de- Paz Letrada N° 1, 
en los aritos "Embargo Preventivo — Fortunato 
Ríos vs. Vióénte Cuelláí y Felisa Saravíct de 
Cúelía? — Exp. N^ 196.

Eíi el detó del’rematé el 30 % como seño y 
a cuenta del preció.

JORGE R. DECAVI 
' e|Í8|í'I al 31(12(52

Nó 9697. — JUDICIAL S® BASE
Por JULIO C. GONZALEZ CAMPERO 

.MERCADERIAS GENERALES DE ALMACEN 
to SALCÁHCÉ 412. — DONDE ESTARA MÍ 

BANDERA'
EE día 25 de. Noviembre de 1952 a horas 17 

y; días subsiguientes y hasta su total termina 
3són remataré sin base y dinero de contado, 
en local provisorio calle Bale a roe 412, 
las existencias totales del almacén del señor 
Luis Jorge Sily de Mariano Boedo 52(54 Yer 
ba, fideos, jabones, dulces, . mermeladas, fru 
tas secas; turrones, aceites comestibles, café, 
almidón, conservas varias de diversas marcas 
escobas, refrescos varios; anís, grapa y gran 
surtido de varias bebidas dé marcas acredita 
das; máquina cortadora de fiambres marca 
“Férfer", balanza mostrador de 2 platos; ba 
lanza báscula chica marca “Ealrbansk", mos 
tradores, vitrinas, mesas, estanterías, tablones 
varios, cajones vacíos de envases, bolsas de 
arpillera, bolsas para azúcar y para harina^ 
tarro para envases, frascos de vidrio etc. Comi 
sión de arancel a cargo del comprador. :— Or 
dena Sr. Juez dé la. Instancia) 2a. Nom. en lo 
Civil y Comercial. Juicio: Luis Jorge Sily sj 
Quiebra. Expediente 19786.

JULIO C. GONZALEZ CAMPERO
Martiliero

é|13 al 24(11(52

N’ 3669 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. — Gasa en esta ciudad. — Base 

,$ 18.533.32

El 18 diciembre p. a las 17 horas en mi es- 

SALTA, NOVIEMBRE 20 DE 1352 ‘
¡rt riTruVXrinra.>^rxj|jtjtrySi*>TO:a»-\-wi~i¡mrtMao BSBMansawaaraxsnaeXffi

■drítoño Alberdi 323, procederé xt. vender 'con la 
base de diez, y ocho mil quinientos, treinta y 
tres pesos con treinta y dos centavos ó sea 
las dos terceras partes dé la avaluación fiscal 
una casa ubicada en esta piúdád, con la ex 

•tensión y’ límites que le acuerdan sus títulos 
inscriptos folio 203, asiento 5 libro 12, calle Al; 
sina 144 entre Vicente López y Juramento ca
tastro 8258. Ordena juez. de. Primera instancia 
Cuarta Nominación. Juicio Ejecutivo Roberto 
Ríos vs. Jesús M» Medina. En el acto’ del: re
mate veinte por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo. Comisión de arancel a 
eírégo des comprador.

e) 5(11 al 17(12(12(52

N° 8661 — JUDICIAL 
Por LUIS ALBERTO DAVALOS 

De la Corporación, dé Matiilleros
En el juicio “Embargo Preventivo — Macag- 

no, Ricardo Pedro Alberto vs. Elda Gómez" 
Exp. N? 13692(952 el Sr. Juez de 3ra. Nom. Civ. 
y Com. ha ordenado el remate CON BASÉ de 
$ 10.994 de un inmueble ubicado en el pue
blo de Embarcación con Extensión: 13 mts. 
frente por 36 mts. fondo. — Sátetesí Sudeste, 
calle Santiago del Estero; Noreste, con mitad 
lote 2 de Toufik Bouhid; Noroeste, lote 6; y Sud 
oeste, lote 1. — Nomenclatura catastral manz 
29, pare. 9. Partida 805. Títulos reg. a fl. 227, 
as. 2 Libro 4 Dto. San Martín antiguo Orón. — 
El día 19 de Diciembre de 1952 a las 18 horas 
sn 20 de Febrero 12.. En el acto del remate el 
20 % a cuenta de precio. Comisión arancel a 
cargo del comprador.

¿) 5(11 al 17|I2(12|52

N° 8639 — Pon JORGE RAUL DECAVI
El 28 de Noviembre 1952, a horas 17 en mi 

escritorio Urquiza 325, por orden Sr. Juez C. 
y C. de la. Nom. Dr. J. Cardozo, en autos “Eje 
cución" Dr. Ernesto Samson vs. Luis A. Batut 
Solignac, acumulada al ‘ juicio “Interdicto de 
Retener la Posesión “seguido por don Luis A. 
Batu* Solignac vs. don Avelina Colina, RE 
MATARE con BASE de $ 47.200.— m|n., equi 
valentes a las 2(3 de. la tasación fiscal disminuí 
da en un 25%1 la finca denominada “MOS QUE 
RA" ubicada en Depto. de Campo Santo (hoy 
Gral. Güemes) la que según antecedentes, cons 
taría de una legua y media kilométrica de 
Este a Oeste y una legua y cuarto de Norte 
a Sud, pero que, no estando mensurada, la 
venia se hará ad-cofpus o sea la extensión 
que resultara tener dentro sus límites: Norte, 
prop. da Herederos de Isac Royo y en un 

peqneíta-.. tegtiíp . ewi. el' iíá :Las.'‘Pavee; ‘S&sL 
finas "Si'Sq®c»"‘ del Dr. JoséM. SpÍ4-.W 
ptóp." de' fiáymündó’ Echéhiqúe-, y Oeste,' 'jaat- 
lá dé ‘Tós ‘lídredérds -de- Fraheisco Écb'te%&te.-

Su tituló de tlo»iiíiib‘ registra á 32ÍS esfeis 
tó ‘341' libro *'£>“■ de Gaxripó' Sanio' (Hay Gi£8. 
Cüéines) ‘ Ésriiura- autorizada • por él l-ioterrá*- 
Sr1. P. J. Atonda.

20% cómo seña y' a cuenta del jsrevic:
' e). 30(10 te

K° 8566 — Fcr: MARTÍN LEGUIZAMON
JUDICIAL. CASA EN JUJUY. —, BASH-S 66.010

El 27 dfe noviembre p. a las 17 horas en .mi fh- 
critprjo Alberdi 323 venderé con la, base de ca
serita. y; seis mil pesos una casa ubicada en Sws 
Salvador, de Jujuy-palle Belgrano 1336, entre 
Paz y Patricias-, Argentinas .con los límites y snr 
tensión, que Je dan sus títulos inscriptos al tolte 
61 asiento 8699 libro XIV. — Reconoce úna hi
poteca a favor del señor Pablo Tramoniixí -¿to 
cSsm mH -yasc-a. — En d ’ acto dsí remate ve&dte 
psr «tenía dej precio, de venta y a cuenta ¿tal 
Kdsnia. — GoraÍBÍón de arancel qj .cargo de? esmr 

. prados. — Ordena Juez de Primera Instancia ^-Sr- 
cerq Jíanáaatíóxs en. lo C. y C. Juicio Ej<mn&>e 
É> ¿ O B. JS. vs. Lnyún Nomos.

e(Í4|l8 25[S3fM

N® fM. — POS JORGE M’Ji DSCAVI 
JUDICIAL

M 22 de Noviembis d.s 1952, a- Jas W
en Urquira N® 325, por orden del &, Jaes C. y ’®. 
4® Norainatrtán, en autos “División. CoadomfeSs» — 
Félix Valote Domínguez vs. Herederas de Erjíte- 
la y Aquilino Mctniíal, remataré con--base enms-ta 
da en- particular, dos fracciones de terreno vasv/ 
ubicadas en el departamento Chiccana, que pbm 
parteé integrantes de la linca "La Lagurns", y 
pertenecen a Jos demandados:

PRIMÉR & FRACCION: encerrada par Endezes: 
Norte, “Sunchal" de Santos T. Choque; Sud. bírr 
ción “La Laguna" de Félix Voláis Dominga®» fe- 
ciento, “Aguo Negra" do Ramón Chibas, j? Bo- 
nienie, Río Grande que la separa de "EsgaiJb»" 
de Guillermo Sandpbal. — BASE $ 1.-568.65 
equivale a 2(3 de tasación fiscal.

SEGUNDA FRACCION: Comprendida dente» Jí- 
mil-33: Norte, fracción “La -Laguna" de Félix Vaíbso 
Domínguez; Sud, La Viña" -de hermanes TejeriSb»; 
Naciente, “Agua Negra" de Ramón Cbihíra y Sié
ntente, Rio Grande, separativo de "Esquina” dr 
GülUfeSxso SandobaJ. — BJÍSE S 1.4SS.S6 m(r.. 
equivalente a 2|3 de valuación Sisea!.

VENTA cl-Córpus.
POT pSarn» y referencias ai suscrito mafiiteío.

J. H. DECAVI 
e(10[lD ai 21(11^-2.

SECCION COMERCIAL
VENTA DE NEGOCIOS

SBSiasaajMflnH3Be»5»ss*«wanBr-»wevas

N° 8725. — VENTA DE NEGOCiO: — A los 
■efectos legales correspondentes se avisa que se 
■R-i cóñve-ñido en Id venta d« casa de negocio 
-en vi ramo de pastelería y aliñes, asnumincido 

Casa Ruarlo", establec-.da en esta, cuitad 'eri ‘la 
calle España N° 649 por paite de Amparo Rua
no a favor ¿e la; soaietad de rvapcósabilidad li- 
KU’ádá, eü formación gue con dencminacün 

<da Fernández Hermanó» y Postrema constitui

rá-’ las señores Víctor llazorio -F«:naadez, Néstor 
Antonio Fernández y M-uardo Paslrana

La transferencia se llevará a -efecto- con la in
tervención del suscrito escribano, con domicilio en 
la misma calle Balcarce Np 376, dónde constitu
yen domicilio especial la vendedora y los com
pradores, a todos los etectos legales.

ARTURO PEÑALVA 
Escribano 

e(20 al 26(11(52. $

N? 8709 — ■

Por cinco días sa hacQ sabor qus Gilda 
M. do Pedicone é hijo 'S. R. Ltda., con dojal 
óife üs, Ldxafle 340 de la ciudad de San Ser
vado» de Jujuy, vende a Luis Fainás y Cía. 
domiciliada en esta ciudad Pasaj® Confiné® 
ftÁ loaal 17, ¿(I negocio de artículos pete 
niñas y bebés denominado “La Cigüeña'*, <cz 
éablecido en esta ciudad Pasaje Continental 

í-ibñuj'N^‘28. —• Oposldióhes teta ¡esta • Esssri
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Í7S3 — TRÁNSFORMACÍON DE SOCIEDAD ' 
CON'ExPLUáíGN DE SOCIOS.

A Isa fines lególas pertinentes notificase q los 
i* -atesados que por ta escribanía del ,aubs.- 
crfpt® coa domicilio en let cósa cqlte 29 ate Fe- 
b;a:o l"í3 473¡8 de esta ;ísd¿o. tramítalo la trans
formación de ,1a sociedad ‘‘Ramírez, López y Con»- 
paite — Sociedad en Comandita" dédtaadá <gl 
comercio en los ramos de sastrería y aouipra y. 
varita: de artículos generales de vestir para hom-. 
bre con. domicUta en la calle' Píeaidente Perón 
qáies Juan Bautista Alberdi, N° 128 de esta ciu- 
iád, con exclusión dé los safios Señores Allrs- 
do 'FonzaJida, Rafael Alfredo Fonzalida, Oscar 
'María tFonzafida y Rodolfo Márquez, la cual será 
continuada y/o substituida por la sociedad “Rcr 

'■■juwez y Lópetr” a constituirás en forma colectiva 
o ilimitadamente responsable, con al misino eo- 
áisMxio de aquélla e igual' doaáiciíio y cosáo com
puesta por los Señoree José Pedro Ramírez y AL 
treifó- López.. — Activo -y pasivo en -beneficio y et 
cargó <te la última; respectivamente. .Para oposr 

x Ciares en m; escribanía. — Adolfo Saravia Val- 
•tes. — Escribano Público Nacional, titular dsl 

, e} 17 al 21}ll|52.
'6 oN orisiñag 

JOSE P. RAMIREZ — A. LOPEZ

PiBOBROGA DE COIHMTO 
SOCIAL

N» 3TI® — ESCRITURA NUMERO CIENTO CUA- 
ütEKTA ? DOS. — PRORROGA DE CONTRATO. 
BE LA SOCIEDAD DE RESPONS’ABILIDAD LIMI
TADA "ROMANO T ONGANIA". — En la ciudad 
de Salta; República Argentina, a trece días de'. 
Novieesbr® de rail novecientos cincuenta y dos,, 
ardo mí, RAUL H. PULO Escribano titular del Be'. 
grátro número dieciocho y testigos que al final 
se expresarán comparecen: don ANGEL MIGUEL 
ROMANO, que firma "A. M. Romano", casado en 
primeras nupcias con doña María Isabel Valdez; 
¿oña MARIA ISABEL VALDEZ. DE ROMANO, az
oada ea primeras nupcias con don Angel Miguel 
Aotnano, ambos domiciliados en la calle Rivadavia 
número quinientos veintiséis y doña ROSA SOFIA 
MERCEDES ROMANO DE GUZMAN, casada en 
sagundas nupcias can don Manuel Rafael Guz- 
man, domiciliada en la calle Ituzaingó número 
quinientos treinta y cuatro; todos los compare
cientes argentinos, mayores de edad, de este 
asndario, hábiles, a quienes de conocer. doy 
y empanen: Que son actuaiment® los únicos 
tagrcmtes de la Sociedad de Responsabilidad 
tibiada “Romano y Onganía'', según resulta 
la escritura de constitución de la Sociedad
facha; primero de Diciembre de mil novocientos 
cuarenta y siete autorizada por el suscrito escri
bano © inscripta en ol Registro Público <1=. Co
mercio el día dos del mismo mea y año al folio 
trescientos treinta y cinco, asiento número mil no- 
vacíenlos treinta y cinco del libro vaintitres de 
Contratos Sociales y por las escrituras de cesiones 
<te cuotas inscriptas a folios trescientos treinta 
y eeis y trescientos treinta y ’ nueve, asiento nú- 
xteres dos mil setecientos sesenta y cuatro y dos 
esA setecientos sesenta y sioto del libro veinticinco

ve
lé; 
in-
Li- 
de 
de

tte Contrate» Sociedad -ap. cpnsii-
luyó por el. término de cinco añoc a cantar <te 
Ja pitada'fsehg do inncripción. en el Registra Pú
blico de Comercio ’ terminando. por la tanta, su 
icaostencig si díq dos d« Diciembre próximn. —r- 
Que da común «cuerdo han resuelta -prorrogar el 
contrato social, por si término de cinco añas, más, 
con las siguientes modificaciones: La cláusula 
quinta -so modifica en lo qu* raspéete a la dis
tribución del-capital, .por «1-retiro del sopla soñar 
.Héctor -Onganía y el ingreso de la sopla señora 
Bosa-8ofía Mercedes Romano de Guzmán; la di- 

• dicción y administración la Sociedad estará a 
cargo de- dos socios Gerentes, quienes actuarán 
indistintamente, -modificando al efecto la cláusu
la sexta: la cláusula octava se modifica en lo 
qne respecta a, la distribución de utilidades; la 
clausula decima que establecía las obligaciones 
' del exsocio señor Onganía se sustituye total
mente. -— Las cláusulas restantes, quodarí subsis
tentes en todas pus partes salvo el cambio de 
teflácejóa de las cláusulas primera y cuarta co
rno consecuencia de esta prórroga. — En conse
cuencia, durante el período d« prórroga la So- 
«Sedad se regirá por las siguientes cláusulas y. 
«sediciones: PRIMERA: .Queda prorrogado desde 
«Lora si contrato de constitución dé la sociedad 
epmercial que gira, bajo la denominación de "Jto- 
siuna y Onganía", Sociedad de Responsabilidad 
Limitada. ;' SEGUNDA: La sociedad tendrá su 
domicilio legal y el asiento principal de sus ne
gocios en esta Ciudad do Salta, sin perjuicio 
do podar establecer sucursales, agencias y ro- 
pósséntaciones en cualquier otro lugar de la Pro
vincia, de la República o dél extranjero. —TER
CERA: 'El objeto de la sociedad es la explotación 
del comercio de compra venta de repuestos para 
automotores, pudiendo además, realizar cualquier 
otra actividad comercial licita con excepción da 
las prohibidas por la ley citada. — - CUART-A: 
La duración d® Ig -sociedad será de cinco años 
■a .contar degde .el dos de .Diciembre del corrien
te año;-pezo -podrá disolverse antes . del término 
estipulado por voluntad unánime de los socios. 
QUINTA: El capital social lo . constituye la canti- 
rtod de CIEN rMIL PESOS " MONEDA - NACIONAL, 
dividido en cien, cuotas do un mil pesos cada una 
que los s,ocios fian suscrito ó integrado total- 
mente e» dinero efectivo, en la siguiente propor-' 
«ñóz: el socio señor Angel Miguel Romano ochen-' 
ta y cinco cuotas o sean ochenta y cinco mil 
pesos; la señora María Isabel Valdez d-s Romano 
dios cuotas o sean dioz mil pesos y la señora Rosa 
Sofía Mercedes Romano de Guzmán cinco cuotas 
o sean cinco mil pesos moneda nacional. — 
SEXTA: La dirección y administración de la So
ciedad estará a cargo de dos socios como geren
tes, quienes actuarán indistintamente y tendrán 
en forma indistinta él uso de la firma social y 
la representación de la sociedad en. sus rela
ciones internas y extemas, quedando desde ahora 
designados gerentes los socios señor Angel Miguel. 
Romano y señora María Isabel Valdez de Roma
no, • cuyos datos personales y domicilios se han 
consignados anteriormente. — Son facultades y 
atribuciones de los Gerentes las aiguientes: nom
brar apoderados generales: o especiales y revo
car los mandatos; resolver, autorizar y llevar a 
sobo todos los actos y contratos que constituyan 

los fines sociales; -hacer los pagos ordinarios y 
extraordinarios de la Administración; cobrar o 
pagar créditos activos o pasivos; nombrar y des
pedir el personal, fijarles sueldos, comisiones y 
gratificaciones; hacer novaciones; donaciones y 
quitas; transigir o rescindir transacciones; com
prometer en árbitros juris o arbitradores; formu
lar protestos y protestas, adquirir por cualquior i huirá entre los socios en proporción a sus cuotas

titulo, átt dominio do bienes muebles e. ituuúafiles, tí 
talos, acciones j derecho», jnidiendp venderlos, 
permutarlos- transferirlos o grcwqrlos coi p^endás, 
hipotecó® o cualquier' otro derecho real;' aceptar 
daciones ¿sí pago; otorgar" y aceptar íi<xriB& u 
afras garantía^, acepigr. hipoteca», y cgncélárlgs; 
dar o tomar en arrendamiento bienes inmuebles, 
tama,- dinero prestado de los Bancos oficigleó' o 
particulares, sociedad o personas, en la formal que 
ccpviniere; firmar, girar, aceptar .endosar ó ává- 
!~r cheques' letras, pagaré;, vales u otros pape
les de comercio; hacer uso del crédito’ <m cuenta 
corriente g en .descubierto; hacer aceptar o rocha- 
car consignaciones y depósitos de efectos p .de 
dinero; presentar denuncias de bienes así como 
inventarios y estados comerciales; otorgar y fir
mar Ips, instrumentos públicos, o privados que se 
requieran y realizar cuantos más actos y gestio
nes conduzcan al mejor desempeño del ináádató, 
entendiéndose que estas facultades son simplemen
te enunciativas y no limitativas, pudiendo por lo 
tanto los socios gerentas realizar cualquier acto, 

.gestión, .operación o negocio que consideren con
venientes para la sociedad, con excepción del .

, otorgamiento de fianzas a favor de terceros o 
comprometer los fondos sociales en negocios áje
nos q la saciedad. — SEPTIMA: Los gerentes du
rarán en el ejercicio del cargo todo el tiempo' do 
vigencia de este contrato. — OCTAVA: Anual
mente en el mes de Noviembre, se practicará’ún 
inventarió y balance general con determinación 
de las ganancias y pérdidas. — De las utilidades 
líquidas y realizadas de cada ejercicio se- deafi- 
inará un cinco por ciento para formar el fondo de 
reserva legal que prescribe la ley once mil seis
cientos cuarenta y cinco, cesando -asta obligación 
cuando dicho fondo de reserva alcance al diez 
por ciento del capital social. — El saldo de las 
.utilidades se distribuirá entre los socios en pro- 
pcrcicn a sus cuotas de capital o sea un ochenta 
y cinco por .ciento para el señor Romano; un 
diez por ciento para la ssñora Valdez de Romano 
v un cinco por ciento para la señora Romano do 
Guarnan. — Las pérdidas serán soportada» ea 
la misma proporción. — NOVENA: Los socios no 
podrán, retirar mas del cincuenta por ciento do 
las utilidades que le correspondan, requiriéndcao 
para éllo resolución favorable de la Junta de. So
cios dado por mayoría ds éstos que representen 
'mayoría de' capital. — 'DECIMA.- El señor'-Angel 
Miguel Romano- queda autorizado para formar par
te de otras sociedades ’ya uea corno ¿ocio o copio 
gerente. — -DECIMA PRIMERA: Loa socios se reu
nirán en Junta por la menos una vez al año e 
a requerimiento de los Gerentes, para resolyar 
sobre la marcha de los negocias y todo otro asan 
te no previsto en este contrato y sus resoluciones 
se asentarán en el libro de Acuerdos. — DECI
MA SEGUNDA: Para la aprobación de balones» 
y demás" resoluciones de la Junta de Socaos se 
requerirá mqyofía absoluta de votos que- repre
senten mayoría de capital, computándose un vo
to por cada cuota. — DECIMA TERCERA: En 
caso de fallecimiento de uno de los. socios la so
ciedad continuará su giro o entrará en liquidación, 
según se convenga, con la intervención de los 
herederos del socio fallecido, quienes deberá uni
ficar su representación. — DECIMA CUARTA': Los 
socios no podrán ceder o transferir mis cuotas 
sin el consentimiento expreso de los otro socio, 
teniendo éstos preferencia para adquirirlas en 
igualdad de condiciones que terceros. — DECIMA 
QUINTA: En caso de liquidación, ésta oará prac
ticada por el socio gerente señor Romano y una 
vez pagado el pasivo y reintegrado el capital 
aportado por los. socios, él remanente se distri- 



■ dé tepitdi. — DECiSSA ¡SEXTA: Cualquier- duda 
•o divergencia ga» ss suscitare -¡entre .los socios 
•ra» respecta,® i¿ interpitetacióh.áe eolia ‘contrató,. 
Hfiiá-dirimida sin forma '¿¿juicio por'&bitrc» áh 
bitradors» amigables aampónedoree, nombradas 
uno. por cada parte, quienes an 'caad de disparidad 
Kambrarán un tercero, cu^ps fallos serán inapela- 
bí««. — DECUSA SEPTIMA: Éu’lodo lo no previs
to »n este controló, la sociedad se regirá por 
lo® disposiciones da ta isy ' anee mil seiscientos 
cuarenta y cinco y Jas pertinentes del Código d» 
Comercio. — Y los compareciente* agregan: Que

< bajo las cláusulas y cpnditíonea antedicha» dan
• \pór prorrogado el contrato social do la sociedad 

J'Spanano y Ongaáfát* Sociedad de' Respoñsctljiti- 
da¿ Limitada por el término de cinco año® a' aca
tar dasde el día- dos de Diciembre' del corriente 
oí o. — Leída y iatii¿c¿da iiñnan los «fep*»- 
cientee con los tesSgoe do» Francisco Lira" y ‘¿o* 

‘Humberto Brisueía, vecinos, hábiles y de' aú'c*- 
«¿cimiento, por ©.ató mí, do que' doy í& como qáo 
a pedido do' lao pernos se «piden' do» tósti¿0‘ 
nica, da la presente. — Redactada’ en cuatro &r 
líos ¿qtarialeB numeradas corréldtivamsnttt' ¿si 
treinta y sais mi! setecientos once al treinta y seto 
mil setecientos catara®. — Eiguo a lá de número 
cmlsrior quo termina al folio seiscientos tróinía y 
siete., Raspado: s—I—s—si—t—r—de. — Entro 
líneas:.de batattesj—contó qus q pedido'de las 
parten os. expiden do» testimonios do la presenta. 
Todo voto.: — A-, M. ROMANO— . M. ISABEL 
V. DE ROMANO. — ROSA S. ROMANO DE GOR
JEAN. ■’i- Tgo: Francisco'Lira. — Tgo": Hsmborto 
Brizusla. — Ante mi: BAUL PULO.

oj 17 al 21|11|52. .
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CONV O CATÓ RIA- DE”>
ACREEDORES ?

N¿ 8719. — CONVÓCATORIÁ DE ACREEDORES
EDICTOS. —- En loa autos ".Marrazzo y Cía. So- 

ciedad^en Comandita — Convocatoria.de Acreedor 
ren — ,Exp. N° 13.775|52 del Juzgado de Primera. 
.Instancia Tercera Nominación en ,1o Civil y Co
mercial a cargo del Dr Jorge L. Jure; se ha se
ñalado el día 15 de Diciembre .de 1952, . a, horas 
10 para que tenga .lugar ,1a Junta de .graduación 
y verificación de .créditos, que se-llevará, a cabo 
con I03 acreedores que concurran, habiéndose de
signado nuevo Síndico, en reemplazó del anterior 
que renunció, .al .Contador Don Daniel H. .Villada, 
domiciliado en calle Caseros 1061 de esta ciudad, 
a quien los acreedores deberán presentar los tí-

SALTA, NOVIEMBRE 20 DE 1652 <\ 
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WOLüaOB DE".SOCSEDAD^^ 

‘gaamaattCTP»a»aMmait^
; N* 3717..’'-^ pISGLUCIÓN--DE''SOCÍ3JADrá_-Á: 

iiiiéh' legaleo- pertinente#- notifícase, á- los '££• 
tézModar’qa»' por ■cmts -lahesciibañíá - del: feuscrip- 
fe con ’doiñicnio: ea ''Id-1 caía calle *'20: da -Febrero; 
N° 473|9 de ésta 'ciudad, tramítaos la disolütíón 
y|o liquidación- de, la Sociedad Gómez Hermaneé' 
dedicadat'tt la explotación' agrícola y alaboicmión’ 
de sús productos,'con. asíéñto y domicilio en '£■<>-, 
lónia Santa .Rosó; departamento dé-‘Oráñ do'’##-' 

’ta Provincia; oon adjudicación de todos. «uP-Hé-1 
no» entro Ion 'socios qu« compofíícm aquella; 
Oposiciones e* nú eacribáníd.'1 — Adolfó'Sttrarrta 
Vaídée;'—-^Escribano Pública- Nacional; tiiulcc-dél 
Regietáo W’-'K -; '• •' '' : •? ,

IuIob iusstiíiaxtivoá-.át -.sii.lin'édiinsí ..en, '.eí -.Hfewil»» 
de quince días o.¡partir «leí ;primei día ".«te tesfen 
publicación. EJicios’ por' echo - días' en ' eü ¡Mi
tin Oficial y Diario Norte. Salta, Novieras». -34 
^'1952' '-i E -.Gg.lWTI Bá^DO^iEtótaSfi-fc- 
ciaiáríG.''- •■

«|1S 28|iH:j£a.

WiNSFEREÑem W ACCíO»

N° 8722. —■ TRANSKEBENCJA^DE NEGOCIO-.
Se comunica en cumplimiento de Ja Ley'Na

cional 11867' que por iastrumsntof-privaíió tüox 
Rosario Raúl Michel y doña María-'Estilar a Ester 
María Michel Ten de Toledo, tfansiérirán las ac
ciones que tienen o sea su capital sedal la. 
firma "Animaná de Sucesión Mfehel Soc. -de Rm- 
ponsabilidad Limitada" a favor de los demás com
ponentes de la misma, señores: Damián y. Salva
dor Figueroa, María Elva Figuerga de. Vglenti; 
Julia Elena Micho] de Cámpora, Ernesto SÍJc&iel, 
Rosa Estela Michel, .Félix Augusto Eduardo Mí- 
.chel; José, Juan Carlos Uriburuli Francisco José 5l«i- 
quiades. Uribunx o Francisco M. Uriburü Sfichel; 
y como sucesores herederos del socio .íaReriri® 
•don Arturo Bruno Michel Jos señoras:, Salvador, 
■Ignacio Arturo, Michel Ortis y Carmen Reos Mi
chel Ortiz de Aguilar quienes coniinuaráb hsctaa 
-cargos del activo y-pasivo'con; el giro social — 
;Ias partís fijan domicilio para cualquier reda
mo én. el local dé ventas en esta- ciudad cello 
España esquina 25 de l&ryo.

e[20 a3 26¡ilj52.

SEceíor
.. .ASAMBLEAS
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GENE 
oí día 
horas

ra

h»

.. K» NS — SALTA CLUB
Asamblea General Ordinaria

Re acuerdo, a lo resulto par la C. D. 
ratórlósj del 22|X|952, convócase a los 
do»- de. 5a institución a la ASAMBLEA 
BAXí ORDINARIA que so llevará a cabo 
23-de Noviembre del corriente año 'a

on. la sede del Club; cali* Alberdi 734, pa 
considerar1 el siguiente. ...

ORDEN DELUDIA:

— Lectura del Ada Anterior
— Consideración do la Magrorics y Balance 

General.
'3’ — Renobqción parcial do let Comisión Di 

rectiva en los siguientes cargos:
Vicepresidente 1? en .reemplazo del Sr 

David AbrebaneL- Vice Presidente 2o ea 
reemplazo del Dr. Alfredo Herrera por 
renuncia de éste; Secretario de Actas, 
®n reemplazo del Sr. Francisco Maído 

nado; Tesorero por un año, en reempla 
3© de! Sr. Arturo Filippi qué reemplazó 
cd Sr. Emilio.'Brun por renuncia dé'éste' 
Pro Tesorero por dos’’años en "reemplazo 
del Sr. Federico Gaufin.;que reemplazó

’■ ai Sr. Arturo Filippi; 4 Vocales 'titulares ‘ 
en reemplazo dél Ingeniera Antonio Mon' 
teros (dos años) y Sres.: José Tróvate 
(dos años) Francisco Cruz (dos. años) y 
Luis Benítez por un año; 3 Vocales su 
puplentes por un' año. '

4* — Elección de dos miembros del. Órgano 
de Fiscalización en reemplazo del Sr Ro. 
berto Díaz por dos años como titular y 
del Sr. Rasmi Moisés por 2 años como 
suplente ,

5’ —■ Aumento de la . cuota-, social.
Salta, Noviembre 12 de 1952. . o •

Dr. DEMETRIO JORGE HERRERA'
Presidente

FRANCISCO MALDONADO-
Secretario

■■ é]13 al- 21]11J52 ' 
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